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GOBIERNO DE LA NACION

PRESID ENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 21 de mayo de 1953 por la 

que se clasifican para solicitar destinos 
de las clases que se indican, corres
pondientes a la Ley de 15 de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 199)  a diferentes Suboficia
les del Ejército de Tierra que han fi
nalizado en la Capitanía General de 
Marruecos, ante el Tribunal de Melilla, 
la prueba de aptitud que preceptuaba 
la Orden de 13 de enero del año en 
curso (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 18).

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 15 de julio de 1952 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 199;, 
y por haber finalizado en la Capitanía 
General fie Marruecos, ante el Tribunal 
de Melilla, la prueba de aptitud que pre
ceptuaba la Orden de 13 de enero del año' 
actual «BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 18;,

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto nombrar Aspirantes a ingreso en 
la Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles, a los Suboficiales del Ejér
cito de Tierra que a continuación se re
lacionan, quedando clasificados para so
licitar destinos de las clases que se in
dican.

Entretanto no ingresen en la Agrupa
ción por haber obtenido un destino ci
vil, libremente solicitado, o pasen a pe
tición propia a la situación de «Reempla
zo Voluntario» que especifica el aparta
do c) del artículo 17 de la referida Ley, 
continuarán perteneciendo a sus respec
tivas escalas profesionales y prestando 
servicio activo en dicho Ejército,

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1953.

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro . del Ejército de 

Tierra.

RELACION QUE SE CITA
Clasificados para destinos de primera clase

Brigada de Infantería don Isidro Ruiz 
Alvaro, de la Caja de Recluta núm. 6.

Brigada de Artillería don Miguel Caras 
Diaz, del Regimiento Costa Melilla, 

Brigada de Infantería don José Cru
ces Martínez, del Grupo Regulares del 
Rií número 8.

Brigada de Ingenieros don Manuel 
Fernández Tejerina, del Batallón Trans
misiones Comandancia General de Me- 
lilla.

Brigada de ingenieros don Andrés Ló
pez Nieto, d* la Compañía Transmisio
nes de la Mejasnía Armada.

Brigada de Infantería don Antonio 
Guerrero Rodríguez, del Grupo Regula
res Alhucemas, 5.

Brigada de Artillería don Miguel Fer
nández López, del Regimiento núm. 64.

Brigada de Artillería don Ramón Ji
ménez Rodríguez, del Regimiento nú
mero 32.

Brigada de Artillería don Eugenio Díaz 
Pazos, de Reemplazo voluntario en la 
VI Región Militar.

Brigada de Artillería don Rogelio Ro
mo Durán, del Regimiento número 33.

Brigada de Infantería don Joaquín Tobío 
Sánchez, del Regimiento número 33. 

Brigada de Ingenieros don Lorenzo Del

gado García, del Regimiento Zapadores ̂  
Comandancia General de Melilla.

Brigada de Caballería don Fermín Díaz 
Pizarroso, del Regimiento Dragones Al
cántara número 15.

Brigada de Ingenieros don Francisco 
Romero Salamanca, del Batallón Trans
misiones de la Comandancia General de 
Melilla.

Brigada de Ingenieros don Tomás Bou 
Rivas, del Regimiento Zapadores Coman
dancia General de Melilla.

Brigada de La Legión don Miguel Ju
rado Alférez, del Tercio Gran Capitán, I.

Brigada de Ingenieros don Mario Ca
ballero García, del Parque Central de 
Ingenieros.

Sargento de La Legión don Arsenio 
Fernández Rodríguez, del Tercio Gran 
Capitán, I.

Sargento de Infantería don Juan Fer
nández Martín, del Regimiento Melilla 
número 52,

Sargento de Artillería don Domingo 
Lara Lechón, del Regimiento núm. 33.

Sargento de infantería don José Es
trella Quesada, del Grupo Regulares nú
mero 2.

Sargento dé Infantería don Francisco 
Naranjo Díaz, del Regimiento Melilla nú
mero 52.

Sargento de Infantería don Ricardo 
Gil Gil, del Grupo Regimiento Melilla 
número 2.

Sargento de Infantería don Jesús Fei- 
xinet Pérez, del Grupo Regulares Me
lilla número 2.

Sargento de Ingenieros don Juan Fuen
tes Múñoz, del Regimiento Zapadores Co
mandancia General de Melilla.

Sargento de Artillería don Javier de 
Burgos Pacheco, del Servicio de Inter
vención del Protectorado.

Sargento de Ingenieros don José Alon
so Benito, del Regimiento Zapadores Co
mandancia General de Melilla.

Sargento de Ingenieros'don Jesús Real 
Prado, del Regimiento Zapadores Co
mandancia General de Melilla.

Sargento de Artillería don Manuel Ey- 
ras y Sacalugas, del Regimiento Costa 
Melilla.

Sargento de Artillería don Victorio Ni
colás Nicolás, del Regimiento número 33.

Sargento de Infantería don Antonio 
Orozco Higes, del Grupo Regulares Me
lilla número 2.

Sargento de Infantería don Víctor 
Gambarte Ara, del Grupo Regimiento 
Rií número 8.

Sargento de Intendencia don Vicente 
Burgos Martínez, del Parque y Talleres 
Automovilismo Comandancia General de 
Melilla.

Sargento de Intendencia don josé Va- 
llejo Herrada, de la Agrupación Inten
dencia Comandancia General de Melilla.

Sargento de Infantería don Justo Me
dina Conde, de la Mehal-la Jalifiana del 
Rif número 5.

Sargento de Ingenieros don Aureliano 
Serna Quintana, de Reemplazo volunta- 
rio en la VII Regióh Militar.

Sargento de Infantería don Dionisio 
Pulido Sierro, de la-Mehal-la Jalifiana 
del Rif número 8.

Sargento de Infantería don Rafael Va- 
llejo González, del Grupo Regulares Me
lilla número 2.

Sargento de Infantería don Félix Mo- 
radillo Serrano, del Grupo Regulares Me
lilla número 2.

Sargento de Artillería don Juan Mon
tero Cordero, del Regimiento núm. 74.

Sargento de Artillería don Lorenzo Vi
nagre Nevado, del Regimiento núm. 33.

Sargento de ingenieros don Antonio

Bono Ortlz, del Regimiento Zapadores 
de la Comandancia General de Melilla.

Sargento üe infantería don Manuel 
Marmolejo Muñoz, de la Inspección de 
Mejasnía.

Suigento de Infantería don José La- 
font Gallardo, del Grupo Regulares Me
jilla número 2.

. Sargento de Ingenieros don Juan Mar
tínez Maqueda del Batallón Transmisio
nes Comandancia General de Melilla.

Sargento de Infantería don Pablo Fer
nández y Cedena, de & Comandancia Ge-, 
neral de M’elilla.

Sargento de infantería don Estanislao 
Cabrera de la Cruz, de Reemplazo volun
tario en la I Región Militar.

Sargento de Artillería don Severiano 
Otero Magro, del Regimiento núm. 33.

Sargento de Infantería don Santiago 
Cristóbal Redondo, de la Mehal-la Jali
fiana del Rif número 5.

Sargento de La Legión don Agustín 
García Blanco, del Tercio Gran Capi
tán. I.-
. Sargento de La Legión don Ramiro 

Mano Pérez Fernández, de Reemplazo 
voluntario en la VIII Región Militar.

Sargento de Ingenieros don José López 
Marqués, del Regimiento Zapadores Co
mandancia G.eneral de Melilla.

Sargento de La Legión don Antonio 
Valles Molinas,' del Tercio Gran Capi
tán, I.

Sargento de Infantería don Cesáreo 
López Carrascosa, del Servicio de Inter
vención del Protectorado.

Sargento de Ingenieros don Eduardo 
del Buey Ruiz, del Centro de Transmi
siones del Ejército (5.a Unidad*Melilla;.

Sargento de Intendencia don José Ba- 
zaga Muñoz, de la Agrupación Intenden
cia Comandancia General de Melilla, v

Clasificados para destinos de segunda clase
Brigada de Caballería don José ̂ Cosa- 

no Martín, del Regimiento Dragones de 
Alcántara número 15.

Brigada de Caballería don Miguel Mata 
Cruz, del Regimiento Dragones de Alcán
tara número 15.

Brigada de Caballería don Agustín AK' 
varez Araújo, del Regimiento Dragones 
de Alcántara número 15.

Brigada de La Legión, don Salvador 
Ballester Rion, del Tercio Gran Capi
tán, I.

Brigada de Caballería don Juan Gapi- 
bet Cabeza, del Regimiento Dragones de 
Alcántara número 15.

Brigada de infantería don Regino Es
teban Porras, del Grupo Regulares Alhu
cemas número 5.

Brigada de Artillería don Aureliano 
García Diez, del Regimiento núm. 64.

Brigada de Infantería don José Ros 
Martínez, del Servicio de Intervención dél 
Piotectorado.

Brigada de Ingenieros don Manuel Po
zo Herrera, de la Base de Parque y Ta
lleres Automovilismo Comandancia Ge
neral de Melilla.

Brigada de La Legión don Julio Se
rrano Bueno, del Tercio Alejandro Far- 
nesio, IV.

Brigada de ingenieros don José Ruiz 
Vergara. del Batallón Transmisiones Co
mandancia General de Melíllaj 

Brigada de Ingenieros don José Mo
reno Gutiérrez, del Regimiento Zapado
res Comandancia General de Melilla.

Brigáda de La Legión don José Arnáu 
Lluís, de Reemplazo voluntario en la III 
Región Militar.

Brigada de La  Legión don Antonio
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Canzobre Várela, del Tercio Gran Capi
tán, I.

Brigada de La Legión don José Maria 
Valdivielso Díaz, del Tercio Alejandro 
Farnesio, IV.

Brigada de La Legión don Francisco 
Muñoz Muñoz, de Reemplazo voluntario 
en la IX Región Militar. *

Brigada de La Legión don Juan Ló
pez Barros, ce Reemplazo voluntario en 
la II R g:on Militar.

Sargento de La Legión don- Manuel
Hernández Hernández, del Tercio Gran 
Capitán, l.

Sargento de La Legión don Manuel
Fernandez Fernandez, cel Tercio* Gran
Capitán, i.

Sargento de La Legión don Francisco 
Muñoz Torres, del Tercio Gran Capi
tán, X.

Sargento de La Legión don Andrés
Fuciños Varela. del Tercio Gran Capi
tán, 1.

Sargento (Prov.) de Artillería don Gui
llermo Casaoella Galdo, de destinado en 
U Junta de Obras del Puerto de Bilbao 
i Vizcaya).

Sargento de Artillería don Jerónimo CaV 
rravilta Recio, del Regimiento num. 64.

Sargento de La Legión don Emilio Mo
ra ' de Santiago, del Tercio G ran Capi
tán, I.

Sargento de La. Legión don Víctor Zar
zo elo Cuevas, del Tercio Gran Capitán, I. .

Sargento de La Legión don José Tapia 
Ullan, del Tercio Gran Capitán, I. ' 

Sargento de La' Legión don Alberto 
Foriseca, del Tercio Gran Capitán, I.

Sargento de I^a Legión don Peter Cea- 
che Hubert, del Tercio Alejandro Fra- 
nesio, IV.

Sargento de Artillería don Jos<^ ortlz  
Ijozano, del Regimiento número 64, 

Sargento de Infantería don Félix Sanz 
Ortega, üei Grupo Regulares Rif, núm. 8.

Sargento de Infantería don Francisco 
Sanfrutos Tapia, dél Grupo Regulares Rif 
numero 8.

Sargento de Intendencia don Antonio 
Zaragoza Bañasco; del Parque y Talleres 
Automovilismo Comandancia General de 
Mélllla.

Sargento de Infantería don Clodoaldo 
Santiago Magdaleno, del Grupo Regula
res Llano Amarillo número 7.

Sargento de Infantería con Juan Díaz 
Millán, del Gmpo Regulares'R if núm. 8.

Sargento de Intendencia don Andrés 
M’artos Martínez, de la Agrupación In 
tendencia Comandancia General de Me- 
Ülla.

Sargento de Infantería don José Ló
pez Rodríguez, del Grupo Regulares Me- 
lilla numero 7.

Sargento de Infantería don Manuel La
mas Castro, del Grupo de Regulares Rif 
número 8.

Sargento de Infantería don Adolfo de 
la Fuente Perona. de la Mehel-la 'Jalifia
na. del Rif número 5.

Sargento de Ingenieros don Emilio He
rrera Canales, del Regimiento Zapadores 
Cómandancia General de Melilla, 

Sargento, de Infantería don Cándido 
Blanco Gaicano, de la Mehal-la Jalifia
na del Ríf número 5.

Sargento de ingenieros don Eduardo 
Martin Peña, del Batallón de Transmi
siones de .la Comandancia General de 
F el illa.

Sargento de . Infantería don Fructuoso 
Suárez Vilar, de la Mehal-la Jalifiana del 
Rif número 5. V
• Sargento de Intendencia don Juan Na

ya Vázquez, de Talleres de Automovilis
mo de la Comandancia General de Me- 
liUa-s

Sargento de Infantería don Antonio 
Azorin Fernández, de la Comandancia' 
General de Melilla, Circunscripción del 
Rif. . . .

Sargento de infantería don José Mue
la Alguacil, del Grupo dé Regulares de 
Alhucemas número 5.

Sargento de Infantería don Melchor
Moro Cuadrado, de la Mehal-la Jalifiana 
Gel Quert, número 6*. •

Sargento ele Intanteria don Felipe Mar
tín Alonso, de Reemplazo Voluntario en 
la I Región Militar.

Sargento de Ingenieros don Plácido
Galindo Zurita, del Batallón de Trans
misiones de la Comandancia General de 
Melilla. '
. Sargento de Intendencia don Modesto
Alonso Crespo, oe la Agrupación cié In 
tendencia de la Comandancia General 
de Melilla.

Sargento de Infantería don Juan Sal- 
daña Alonso del Grupo ae Regulares del 
R¡í número 8.

Sargento de Infantería don César Ló
pez López, del Parque y Talleres de Au
tomovilismo de l-¿ Comandancia General 
de Melilla.

Sargento de infantería don Miguel Pin
tado Vargas, de Reemplazo Voluntario 
en Marruecos.

Sargento de Ingenieros don Vicente 
Moreno Munarriz, de Reemplazo Volun
tario en la VI Región Militar. „

Sargento de Infantería don M’anuel 
Martínez Rubio, del Grupo de Regulares 
del Rif número 8.

Sargento de Ingenieros don Juan T ri
go Párraga. del Parque Central de Inge
nieros de Melilla.

Sargento de Artillería don Aureliáno 
Rendon Cuesta, de Reemplazo Voluntario 
en la IX Región Militar.

Sargento de Infantería do Andrés Ma
rín Bey, del Grupo ae Regulares del Rif 
número 8.

Sargento de Infantería don Francisco 
Guerrero García, del Grupo he Regulares 
ce Melilla número 2.

Sargento de Infantería don Pedro Me
dina Merchán, del Regimiento Melilia 
numero 52. . ; .

Sargento de Ingenieros don Diego Bra
vo Caballero* del Batallón de Transmi
siones de la Comandancia General de 
Melilla.

Sargento de Intendencia don Gregorio 
López Sánchez, de la Agrupación de In 
tendencia de la Comandancia General 
cT* Melilla.

Sargento de Infantería don Rafael 
Acosta Chinchón, del Grupo de Regula
res del Rif número 8.

Sargento ♦ de Infantería don Teodoro 
Bombín Bombín, de destinado en* el 
Ayuntamiento de Encinedo (.León).

Sargento de infantería dón José Jimé
nez Reyes, del Grupo de Regulares del 
Rif numero 8.

Sargento de Artillería don Salvador 
Barrera Parrado, del Regimiento núme
ro 64.

Sargento de Ingenieros don Antonio 
Luna Contreras, del Regimiento Zapa
dores de lá . Comandancia General de 
Melilla..

Sargento de Caballería don Julián Va
lero Asensio. del Regimieto Dragones de 
Alcántara número 15.

Sargento dé Sanidad don Carlos Cholla
do Pére'z. de la Academia de Sanidad.

Sargento de Infantería don Alfonso 
Alcaide Mohedano, del Grupo de Regula
ren de Melilla número 2.

Sargento de Infantería don Ignacio 
Pavón Lagares, del Grupo de Regulares 
de Melilla número 2.

Sargento de infantería don Pedro Mo
rado Cano, del Grupo Nde Regulares de 
Melilla número 2 '

Sargento de Infantería don Jerónimo 
Gil Doña, dé Reemplazo Voluntario en 
la. IX Región Militar.

Sargento ríe Caballería don Angel Car
nicero Hernández, del Regimiento D ra
gones de Alcántara número 15.

Sargento de Intendencia don José Fer
nández Bermúdez, de la Agrupación de 
Intendencia 'de la Comandancia General 
de Melilla.

Sargento de ingenieros don Juan Fio*

res Martin, del Batallón de Transm itsio
nes de la Comandancia General de Me
lilla.

Sargento de Arliller don Tiburcio 
González Alcalá, doL Tegumento múñe
lo 33.

Sargm to de Ingenieros don Juan Co
rrales* Rodero, cel Regimiento Zapadores 
de la Comandancia. General de Melilla.

Sargento de Infantería don Miguel 
Maya! Sequera, del Regí mi en lo Melilla 
numero 52.

Sargento de Ingenieros don José Man
so Rodríguez, cel Batallón de T ransad -‘ 
«iones de la Comandancia General de 
Melilla.

Sargento de Artillería don Casimiro 
López Teijeiro. del Kc-giimenio num. 64.

Sargento de La Legión don José Do
mínguez Segundo, del Tercio Gran Ca
pitán, I. 1 '

Sargento de La Legión don Román Ló
pez García, cíe Reemplazo Voluntario en 
la IX Región Militar.

Sargento de La Legión don Pedro Blan
co Fernández, del Tercio Gran Capitán, I.

Sargento de La Legión don José Mi
randa Galvin, del Tercio Gran Capitán I.

Sargento de La Legión don Baldomcro 
Igleias Rey, del Tercio Gran Capitán, I.

Sargento de La Legión don Paciano
García • Velatco, de Reemplazo Volunta
rio en la IX Región Militar.

Sargento de La Legión don Diego Vi
nagre Cintas del Tercio Gran Capitán, i.

Sargento de La Legión don Antonio
Fernández • Cruz, d ^  Tercio Gran Capi
tán, I.

Sargento de La Legión don Manuel
Buján Costa, de Reemplazo Voluntario en 
la VIII Región Militar.

Sargento de La- Legión don Eduardo 
Carne 11 Sanromá, del Tercio Gran, Ca
pitán, I.

Sargento de La Legión don Bernardi- 
no March Velert, de Reemplazo Volun
tario en la III  Región Militar.

Sargento de La Legión don Fernando 
García de la Rubia, del Tercio Alejan
dro Farnesio, IV.

Sargento de La Legión don. Luis Po
zuelo Fernandez, del Tercio. Gran Capi
tán, I.

Sargento de La Legión don Florencio 
Ramos Campos, del Tercio G ran Capi
tán. L

Sargento de La Legión don Miguel Hi- 
dalgo Caballero, del Tercio Gran Capi
tán, I.

Sargento de Ingenieros don Santiago 
Rivas Mayo, del Batallón de Transmisio
nes de la Comandancia General de Me- 
lilla.

Sargento de La Legión don Francisco 
Cuesta Zai’za, del Tercio Gran Capitán, I.

Sargento de La Legión don Luis Gaya 
Sistemes, del Tercio Gran Capitán, L 

Sargento de L á , Legión don Ignacio 
Sánchez .Cuesta, del Tercio Gran Capi
tán, L

Sargento de Intendencia don Miguel 
Pascual González, de la Agrupación de 
Intendencia de la Comandancia General 
de 'Melilla.
* Sargento de. La Legión don Celedonio 

Sánchez Mesón, del Tercio Gran Capi
tán, I.

Sargento de La Legión don José Váz
quez Rodríguez, del Tercio Alejandra 
Farnesio, IV.

Clasificados para destinos de tercera 
clase

Sargento dé La Legión don Joaquín 
Fajardo Castro, de Reemplazo Voluntario 
en Marruecos.

Sargento de La Legión don Francisco 
de Luz González, de Reemplazo Volun
tario en la VII Región Militar*

Sargento de La Legión don Juan  Tri
pero Luceno, deT Tercio G ran Capitán, &
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Sargento de La Legión don M‘iguelArrabal Molina, de Reemplazo Voluntario en la V Región Militar.Sargento de La Legión don AntonioReyes Oliva del Tercio Gran Capitán, I.Sargento de La Legión don IgnacioLópez Rubio, del Tercio Alejandro Farnesio, IV.Sargento de. Legión don Francisco Moreno Cea, del Tercio Gran Capitán, I.Sargento de Farmacia don Diego Clavero López, de: Depósito de Medicamentos de Marruecos.Sargento de Infantería don José Reyes Chavero, del Grupo de Regulares de Alhucemas número 5.Sargento de Infantería don Daniel G añán Susano, del Grupo de Regulares del Ríf número 8.' Sargento de Artillería don Julián Al- varez Núñez, del Regimiento de Costa de Melilla,Sargento d© Caballería don Miguel Gallardo Triguero, del Regimiento Cazadores de Alcántara número 15.Sargento do La Legión don Santiago Moreno Martín, del Tercio Alejandro Farnesio, IV.Sargento de La Legión don JoaquínSantam aría del Olmo, del Tercio Gran Capitán, I,Sargento de La Legión don Juan Cele! ro Carro, de Reemplazo Voluntario en la VIII Región Militar.Sargento de La Legión don Eduvigis Pulido Conde, del Tercio Gran Capitán, I.Sargento de La Legión don ManuelPeña Murillo. de Reemplazo Voluntario en la II Región Militar.Sargento -de La Legión don EfilogioBelloso Martín, del Tercio Gran Capitán, I.Sargento de la Legión don Francisco Cerviño Fernández, del Tercio Alejandro Farnesio, IV.Sargento de La Legión don José Mas- carrel Martin, del Tercio Alejandro Farnesio. IV.Sargento de L a ' Legión don ManuelCañedo Alfonso, del Tercio Alejandro Farnesio, IV.
Madrid,, 21 de mayo de 1953.

ORDEN de 21 de mayo de 1953 por la 
que se clasifican para solicitar desti
nos de las clases que se indican, co
rrespondientes a la Ley de 15 de julio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 199), a diferentes Subofici

ales del Ejército de Tierra que han 
finalizado en la Capitanía General de 
Canarias, ante el Tribunal de Sidi-Ifni 
(A. O. E.), la prueba de aptitud que pre
ceptuaba la Orden de 13 de enero del 
año en curso (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 13).

Excrtio. S r .: Con arreglo a lo dispuesto , en la Ley de 15 d£ julio de 1952 (BOLE- , TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 199),' y por haber finalizado en la Capitanía General de Canarias, ante el Tribunal de Sidi-Ifni (A. O. E.), la prueba de aptitud que preceptuaba la Orden de 13 de enero del año actual (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 18),Esta Presidencia del Gobierno ha dis-^ puesto nombrar aspirantes a ingreso en la. Agrupación Temporal Militar para Servicios civiles, a los Suboficiales del Ejército de Tierra que a  continuación se relacionan, quedando clasificados para solicitar destinos de las clases que se . indican.
Entre tanto no ingresen en la Agrupación, por haber obtenido un destino civil libremente solicitado, o pasen a petición propia a la situación de «Reemplazo, voluntario», que especifica el apartado c) d e l '

artículo 17 de la referida Ley. continuarán perteneciendo a ais respectivas escalas profesionales y prestando servicio activo en dicho Ejército.Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1953.

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro dc-1 Ejército de

T erra .
RELACION QUE SE CITA

Clasificados para destinos de primera 
clase

Brigada de Infantería don Manuel ca lderón Cambeiro, del Grupo de Tiradores de Ifni núm.. 1.Brigada de Infantería don Abilio Bueno Ríos, del Batallón Santa Cruz de Ifni núm. XXVIII'.
Brigada de Infantería don Bautista Brinquis Soriano, del Batallón Santa Cruz de Ifni núm. XXVIII. *Brigada de Infantería don Francisco Brenes Rodríguez, del Grupo de Tiradores de Ifni núm. i.
Brigada de Infantería don Melchor Ola- ve Iriondo, del G rupo. de Tiradores de Ifni núm. 1. ,
Brigada de Infantería donlAntonio Gallardo Paloma, del Grupo de Tiradores de Ifni núm. 1.
Brigada de Infantería don Juan Chicón Martín, del Batallón Santa Cruz de Ifni número XXVlILBrigada de Infantería don Alfonso Martin Ruiz, dep Gobierno de Africa Occidental Española.
Brigada de Infantería don Daniel Bui- trago Jiménez, del Grupo de Tiradores de Ifni núm. 1.Brigada de Infantería don Pedro García González, del Grupo de Tiradores do Ifni núm 1.Brigada de Infantería don Fulgencio Crespo Zumel, Grupo de Tiradores de Ifni núm. 1.
Brigada de Infantería don Félix Gómez Ventana, del Grupo: de Tiradores de Ifni núm. 1.Brigada de Infantería don .Francisco Salguero Guerrero, del Estado Mayor de Canarias. )
Brigada (complemento) de Infantería don Julián Cabezas Zuazabeitia, del Grupo de Tiradores de Ifni núm. 1.' Sargento de Infantería don GabinoAnibarro García, del Grupo de Tiradores de Ifni núm. 1. »Sargento de Ingenieros don Angel Sánchez Cilleros, de Tropas de Policía de Ifni.
Sargento de infantería don AntonioFortes Calderón, de Tropas de Policía de Ifni.Sargento de Ingenieros don AgustínSaldia.s OJer, de Tropas de Policía de Ifni. /
Sargento de Infantería don José Pérez Rodríguez, del Batallón de Santa Cruz de Ifni núm. XXVIHSargento de Infantería don CándidoSánchez Bricios, del Grupo de Tiradores de Ifni núm. i.Sargento qo Infantería don Jesús Agos Larumbe, del Grupo d© Tiradores de Ifni número 1.
Sargento de Infantería don Francisco Chavarri Artigas, d e . Tropas de Policía de Ifni, -Sargento de Infantería don José Fi- guerero Ochoa, de Tropas de Policía de Ifni.
Sargento de Infantería don Manuel Benito Miguel, del Grupo de Tiradores de Ifni núm. 1-

Sargento de Infantería don Antonio Alvarez Gil, del Grupo de Tiradores de Ifm núm. 1.Sargento de Infantería don Manuel Fleitas Santana, del Gobierno del Africa Occidental Española.
Sargento de Infantería don Sotero d<? Pedro Muñoz, del Batallón Santa Cruz de Ifni núm. XXVIII.Sarg. nto de Artillería don Angel Vaquera Minuesa, de la Batería de Montaña de Ifni.Sargento de Infantería don Francisco Matas Soto, del Grupo d« Tiradores de Ifni núm. 1.
Sargento de Infantería don Aureliano Díaz Martín, del Grupo de Tiradores de Ifni núm. 1.Sargento de Infantería don Agustín Acero Cortijo, del Guipo de Tiradores do Ifni núm. 1.Sargento de Infantería don Vicente PelliCcr Pascual, del Grupo de Tiradores de Ifni núm. 1.
Sargento. de Infantería don Gregorio Laredo Fresco, de Tropas de Policía de Ifni.Sargento de Infantería don Francisco Alcalde Goñi, del Grupo de Tiradores de Ifni núm. 1.Sargento de Infantería don Tomás' Morón Doncel, del Grupo de Tiradores de Ifni núm. 1.
Sargento de Infantería don Crescendo Calvo Callejo, del Grupo de Tiradores de Ifni núm. 1.Sargento de Infantería don José Ferrer Milláp. de Tropas de Policía de Ifni.Sargento de Infantería don . Cipriano Sevilla Salgado, del Grupo de Tiradores de Ifni núm. 1.
Sargento de Infantería don Pedro. Gómez Pon ce. <jei Grupo de Tiradores de Ifni núm. i. > .Sargento de Infantería, don Luis Díaz Cuesta, del Grupo de Tiradoras de Ifni número 1. -Sargento de Infantería don José Rodríguez Gil, del Grupo de Tiradores de Ifni núm. 1.
Sargento de Infantería don Luis Bobet García, del Grupo de Tiradores de Ifni número 1.Sargento de Infantería don Dionisio Sánchez Barrado, del Batallón Santa Cruz de Ifni núm. XXVIII.Sargento d^ Artillería don Felipe Collados Beltrán, de Tropas de Policía de Ifni.

Clasificados para destinos de segunda 
clase

Brigada de Infantería don Antonio G arcía Delgado, del Grupo de Tiradores de If ni núm. 1..
Brigada de Infantería don Emilio Várela .Rodríguez, del Batallón Santa Cruz de Ifni núm. XXVIII.Brigada de Infantería don Manuel Torres Llovet, de Reemplazo voluntario en la cuarta Región Militar.Sargento de Infantería don Antonio González Castro, del Grupo de Tiradores de Ifni núm. l.
Sargento de Infantería don Claudio Cervigón García, del Grupo de Tiradores de Ifni núm. 1.Sargento de Infantería don Antonio Lozano Arcos, del Grupo de Tiradores de Ifni núm. 1.
Sargento de Infantería * don Domingo Gutiérrez Gómez, del Grupo de Tiradores de Ifni mún. 1.Sargento de Ingenieros don Joaquín González Salado, del Céntro de Transmisiones del Ejército.
Sargento d® Infantería don Juan Pérez González, del Batallón Santa Cruz de Ifni núm. XXVIII.Sargento de Infantería don Víctor Gon-
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zález Mosquera, dei. Batallón S an ta  Cruz 
de Ifni mu a. XXVIII.

Sargento cíe In fan tería  don Juan  Pérez 
Hidalgo, de disponible forzoso en C ana
rias y en comisión al G rupo de T iradoras 
de Ifni núm. 1.

Sargento (provisional) de in fan te ría , 
don Raúl Villavicencio Lugo, del G rupo 
de T iradores d* Ifni núm. i.

M adrid, 21 de mayo de 1953.

ORDEN de 22 de mayo de 1953 por la 
que se dispone el cese de don Vicente 
Ruiz Ortiz como Instructor de tercera 
de la Guardia Colonial de los Territo
rios Españoles del Golfo de Guinea.

Ilmo. Sr : En. uso de las facultades con
feridas en el párrafo  10 a el articulo quin
to del E sta tu to  del Personal al servicio 
de la A dministración de ios Territorios 
Espartóles del Golfo de Guinea, de 9 de 
abril ce 1947. esta Presidencia del Gobier
no. de conform idad con la propuesta 
de V. I . h a  tenido a bien decretar la 
separación dpl Servicio Colonial del In s
truc to r /ée tercera de la G uardia Colonial 
con Vicente Ruiz Ortiz, Cabo cieTa G uar
dia Civil, sin que esta separación im pli
que nota desfavorable para el in teresa
do. que cesará en dicho destino con esta 
misma ficha  y continuará percibiendo su 
sueldo personal hasta  que s? produzca 
lu prim era va tan te  y reingreso en su 
Cuerpo de procedencia.

Lo que participo a V. T. para  su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dio»? guarde a V, I. muchos años, 
M adrid, 22 de mayo de 1953.

CARRERO

Ilmo. Sr. D irector general de M arruecos 
y Colonias.

ORDEN de 22 de mayo de 1953 por la 
que se nombra al Ingeniero de Montes  
don Julio Carralero Massa Ingeniero  
d e l  Servicio de Montes de la Adminis
tración del Protectorado de España en 
Marruecos.

Ilmo. S r.: En uso de las atribuciones 
conferidas en el articulo  tercero del Es-, 
tau td  general del Personal al servicio de 
la A dm inistración d ei P rotectorado de 
España en M arruecos, de 27 ce diciem 
bre de 1929. esta Presidencia del G obier
no ha tenido a bien nom brar al Ingenie
ro de M ontes don Julio  Corralero Massa 
Ingeniero del Servicio de M ontes en la 
citada A dm inistración, cargo en el que 
percibirá, a  p a rtir  de la tom a de posesión, 
los haberes correspondientes, con im puta
ción ¡al presupuesto del Majzén.

Lo que participo a  V. 7. pa rá  su cono
cim iento y efectos procedentes.

Dios guarde a  V. I. mucho* años. 
Madrid* 22 de mayo de 1953.

CARRERO ,

Ilmo; Sr, D irector general de M arruecos 
y  Colonias,

ORDEN de 23 de m ayo de 1953 por la 
que se nombra al Comandante de In
fantería (E. A.) don Ricardo González 
Olmedo Administrador y  Jefe  de las 
Tropas de Policía del Territorio de Ifni.

llrño. S r.: En uso de las atribuciones 
conferidas en la* disposiciones legales vi
gentes y teniendo en cuenta que el Mi
nisterio  del E jército  h a  inform ado, que 
pof áu p arte  ño existe inconveniefúté a l
guno, esta .presidencia del Gobierno, de 
conform idad con la propuesta de V. I..

ha tenido a bien nom brar ál C om andante 
de In fan tería  (E. A.) don R icardo-G on
zález Olmedo, destinado actualm ente t*n 
ei G rupo de T iradores de Ifni núm ero 1, 
A dm inistrador y Jefe, de las T ropas de 
Policía del T erritorio  de Ifni en ei Afri
ca Occidental Española, cargo en el que 
percibirá a pa rtir  de la tom a de posesión 
los correspondientes haberes, con im puta
ción a la sección segunda, capítulo pri
mero. artículo primero, grupo primero, 
concento, único, del presupuesto de dichos 
Territorios.

Lo que participo o V. T. para  su cono
cimiento* y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 23 de mayo de 1953.

CARRERO

Ilmo. Sr. D irector general de M arruecos 
y Colonias.

ORDEN de 25 de mayo de 1953 por la 
que se nombra, por concurso-oposición 
Médico Cirujano del Servicio Sanitario 
de los Territorios Españoles del Golfo 
de Guinea a don Claudio Hernández 
Meyer .

Ilmo. S r . : Como resultado del concur
so-oposición anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL. ESTADO de 5 de fe
brero últim o para  proveer una plaza de 
Médico C irujano del Servicio San itario  
C o rn ia l de los T erritorios Españoles del 
Golfo de G uinea, y de conform idad con 
la propuesta de V. I ,  esta Presidencia 
drl Gobierno ha tenido a bien nom brar a 
don Claudio H ernández Meyer. con el 
sueldo anual de 12.000 pesetas, que perci
birá a p a rtir  de la tom a de posesión con 
cargo a la sección séptim a, capítulo p ri
mero, artícu lo  prim ero y grupo único, del 
presupuesto de dichos Territorios, m ás el 
sobresueldo y dem ás rem uneraciones re
glam entarias.

Lo que participo a  V. I. para  su cono
cim iento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
M adrid, 25 de mayo de 1953. ■

CARRERO

Ilmo. Sr. D irector general de M arruecos 
y Colonias. *

ORDEN de 20 de mayo de 1953 por la 
que se disponen ascensos de escala en 
e l  Cuerpo de Delineantes Cartográfi
cos del I nstituto Geográfico y  Catastral 
y el reingreso de un supernumerario  
activo.

Timo. S r . : V acante en el Cuerpo de De* 
, lineantes C artográficos de ese Institu to  
una plaza de D elineante Superior, Jefe 
de A dm inistración Civil de prim era cla
se, con ascenso, producida ñor pase a su- 

' períor categoría de don Vicente Carbo- 
nell y G auter, con fecha 30 de abril úh  
timo,

E sta  Presidencia, de conform idad con 
la propuesta de esa Dirección G eneral, y 

Écon lo que determ inan  los artículos 62 y 
173 del Reglam ento vigente en ese Cen
tro, ha tenido a  bien nom brar, en ascenso 
de e sca la :

D elineante Superior, Jefe  de  Adminis
tración Civil de prim era clase, con as
censo, con el süeldo anua l de 22.960 pe
setas, m ás una  m ensualidad ex trao rd ina
ria  en diciembre, a  don A rnaldo Baños 
G utiérrez. . . '

D elineante M ayor de prim era. Jefe dé 
A dm inistración Civil de prim era clase, 
con el *ueldo an u a l de 20160 pesetqs, m ás 
una m ensualidad ex traord inaria  en d i
ciembre. a  dóa  Amadeo Ségundo López 
González, •

D elineante Mayor d e segunda. J-:fe de 
A dministración Civil de segunda eles.\ 
con el sueldo anual de 18.480 pesetas, m ás 
una mensualidad ex traord inaria  en di- 
ci-m bre, a don Miguel Mier Jadraque.

En la que 'se produce en la siguiente 
categoría de D elineante Mayor de terce
ra. Jefe  de A dm inistración Civil de te r
cera clase con el sueldo anual de 1G 803 
pesetas, m ás una m ensualidad ex trao r
d inaria  en diciembre, so concede ei re in 
greso a  don Alfonso Angel Simón Lope/, 
núm ero uno en la actualidad  de los su
pernum erarios activos que en la expresa
da categoría y clase lo tienen solicitado.

Los anteriores ascensos se en tenderán  
confirióos con antigüedad de 30 de abril 
del corriente año.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 26 de mayo de 1953.

CARRERO

Ilmo. Sr. D irector general del In s titu to
Geográfico y C atastral.

ORDEN de 26 de mayo de 1953 por la 
que se nombran, en virtud de oposición, 
Delineantes de Catastro del Instituto  
Geográfico y Catastral.

Ilmo. S r . : Vista la propuesta de! T ri
bunal nom brado para calificar los e jer
cicios de ia oposición convocada, por O r
den de esta Presidencia de 23 de sep
tiem bre del pasado eño 1952. a plazas de 
D elineantes de C atastro  del In s titu to  
Geográfico,y C atastra l;

Considerando que ,1a oposición se ha 
efectuado con arreglo a las norm as esta
blecidas en la O rdan de la convocatoria, 
y que en ella se ha tenido en cuenta lo 
dispuesto en la Lev de 17 <$e ju lio  dé 1947 
y en el artículo  115 del vigente R egla
m ento de esa Dirección G eneral,

Esta, Presidencia del Gobierno h a  d is
puesto lo sig u ien te :

1.° N om brar D elineantes de C atastro , 
principales de tercera, Jefes de Negociado 
de tercera clase, con el sueldo anual de 
10.080 pesetas, m ás una  m ensualidad ex
trao rd inaria  en diciembre, a  don Valen
tín  M anzano Ruiz, y don José Luis Villa
lobos Gómez, por el orden en que h an  
sido mencionados, correspondiente a  la  
puntuación obtenida ; y

2.° D eclarar con t r e c h o ,  & ocupar las 
vacantes que en el referido Cuerpo se 
vayan produciendo y que corresponden a l 
tu rno  de ingreso y por el orden que a  
continuación se m éncionan, a  don José 
Luis Cuadrado Hidalgo, don S iñ to s  G ar
cía-Solí s Crespo, don Miguel Silva Rérez, 
don Ildefonso Nieto Quiñonero, dóii J0Séf 
Paredes Gosálvez, don Luis Izquierdo 
Alonso y don José M artí Lloret.

Lo digo a  V. I. para  su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a  V, I. muchos años, 
M adrid, 26 de mayo de 1953.

CARRERO

Ilmo. Sr. D irector general del In s titu to  
Geográfico y C atastral.

ORDEN de 26 de Playo de 1953 por la  
que se disponen ascensos de escala en 
el Cuerpo Nacional de I ngenieros 

Geógrafos.

Ilmo. Sr.: V acante en el Cuerpo N a
cional de Ingenieros Geógrafos am a p la
za de Ingeniero Jefe  de tercera  clase, 
Jefe  de A dm inistración Civil de p rim era 
clase producida por pase n superior ca
tegoría de don Antonio Ram os Dom ín
guez con fecha 22 de ab ril últim o,
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Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta ele esa Dirección General v 
con lo que determinan los artículos (32 y 
178 del Reglamento vigente en la. misma, 
luí tenido a bien nombrar en ascenso el? 
escala:

Ingehi?ro Jefe do tercera cltose, Jefe 
de Administración Civil d? primera cia
se. con el sueldo amtol do 22.400 pesetas, 
más una mensualidad extraordinaria en 
diciembre, a don José María Ruiz-Tapia- 
dor Martínez (supernumerario activo, que 
deberá continuar en -dicha situación), y 
a don Luis Lozano Calvo, que per encon
trarse en activo es quien ocupará'la .va
cante.

Ingeniero primero, Jefe de Administra
ción Civil de primera clase, con el sueldo 
anual de 20.ICO pesetas-, más una men
sualidad extraordinaria en diciembre, a 
don Pi-ancisco*Alonso San Millán.

La antigüedad en los anteriores ascen
sos se entenderá conferida con fecha 22 
de abril del año en curso.

Ijo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1953.

CARRERO
limo. Sr. Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

ORDEN de 26 de mayo de 1953 por la 
que se concede aumento de sueldo a los 
Portamiras del Instituto Geográfico y 
Catastral don Jesús Lucas Macho, don 
José Caderot Torres y don Ricardo En
cinas González, por  cumplimiento de 
quinquenios.
limo. S r.: Vistas las instancias de los 

Portamiras de esó Instituto Geográfico y 
Catastral, que a continuación se rela
cionan, y en las que solicitan el aumento 
de sueldo por vencimiento de quinquenios.

Esta presidencia, de .conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General y 
con lo que determinan las Leyes de 31 de 
diciembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 2 de enero .de 1947), 
18 de diciembre de 1950 y 15 de marzo 
de 1951. ha tenido a bien disponer lo si
guiente :

Que a los Portam iras- don Jesús Lucas 
Macho, don José Caderot Torres y don 
Ricardo Encinas González, a partir de 
primero de mayo del corriente año, se les 
asigne el sueldo anual de 8.600 pesetas, 
que resulta do aum entar al inicial 5.600, 
cuatró quinquenios de 750 pesetas anua
les cada uno, más una mensualidad ex
traordinaria en diciembre.

Lo digo a V. t. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1953.

CARRERO
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

ORDEN de 27 de mayo de 1953 por la  
que se rectifica el error padecido en 
la del día 29 del pasado abril al fijar 
la residencia del Brigada de Infantería 
don Luis Alemparte Alen.
Excmo. Sr.:, Habiéndose padecido error 

en la Orden de esta presidencia del día 
29 del pasado abril (BOLETIN OFICIAL' 
DEL ESTADO núm. 123), en el* sentido 
de haber aparecido como residencia del 
Brigada de , Infantería, procedente de 
«Disponible forzoso» en la 7,tt Región Mi
litar. don. Luis Alemparte Alen, la loca
lidad de Ribadavia (Asturias) cuando de
bió aparecer Ribadavia (Orense), queda 
rectificada la mencionada disposición de 
la m anera que se señala.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1953.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 27 de mayo de 1953 por la 
que se rectifica la del día 29 de abril 
próximo pasado referente a la proce
dencia del Brigada de Artillería don 
Julián Martín Rey.
Exorno. Sr : Habiéndose padecido error 

en la Orden de .la Presidencia del Go
bierno del día 29 del pasado abril 'BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 123). en el sentido de aparecer el Bri
gada cíe Artillería don Julián Martínez 
Rey como, procedente del Batallón de 
Zapadores de la División número 23, 
.enanco en realidad su destino era el Re
gimiento de Artillería de Costa de Tene
rife, queda rectificada la ’ mencionada Or
cen en la forma que se indica.

Dios guarde a V. E.‘ muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1953.

CARRERO
Excmo Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 27 de mayo de 1953 por la 
que se rectifica el error padecido en la 
del día 8 del pasado abril en el nom
bre del Sargento de Caballería don 
Francisco Ales Pardo.

Exorno; Sr.: Habiéndose padecido error 
en la Orden de esta Presidencia del día 
8 del pasado abril (BOLETIN OFICIAL 
DEL, ESTADO número 102) en el sentido 
de haber aparecido el Sargento, pertene
ciente al Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Caballería de Melilla nú
mero 2, don Francisco Ales Pardo con el 
nombre de don Francisco Vales Pardo, 
queda rectificada- la mencionada disposi
ción en la forma aludida.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1953.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 28 de mayo de 1953 p o r  la 
que se concede la vuelta al servicio 
activo al Portero 3.° de los Ministerios 
Civiles don Angel Pérez Vázquez.
limo. S r.: Accediendo a lo solicitado 

por el interesado, de conformidad con lo 
dispuesto en; el Estatuto aprobado pofLey 
de 23 de diciembre de 1947, y en aplica- 
cióh del artículo 41 del Reglamento de 
?  de septiembre de 1918, dictado para 
desarrollo de la Ley de 22 de julio an
terior,

Efcta Presidencia ha tenido a bien con
ceder la vuelta al servicio activo al Por
tero 3.° de los Ministerios Civiles, en si
tuación de excedencia voluntaria, don An
gel Pérez Vázquez, y disponer su destino 
al Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Brianda de Mendoza», en Guadalajara, 
Centro en el. que deberá posesionarse den
tro del plazo reglamentario.

Lo digo a  V. I. a los efecto*, que pro
cedan.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, .28 de mayo de 1953.

CARRERO
limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presi

dencia.

Rectificación a la relación de clasificados 
para destinos de primera clase, nom
brados por Orden ministerial de 20 de 
mayo de 1953.
Habiéndole padecido error en la citada 

relación, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 149, corres
pondiente al día 29 do mayo de 1953, Pá
ginas 3188 y 3189, en el sentido de que 
a los dos últimos señores suboficiales rela
cionados se les consigna la categoría de 
Brigada en. lugar de la de Sargento y al 
primero de éstos y como segundo apellido 
Palacios en lugar de Palacián, se rectifica 
en éste sentido por la presente.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 22 de mayo de 1953 por la 

que se anuncia a concurso de méritos 
una plaza de Jefe de Administración 
Civil de tercera clase del Cuerpo Es
pecial de Prisiones, que ha de proveerse 
entre Jefes de Negociado de primera 
clase del referido Cuerpo.

limo. S r.: Vacante actualmente una pla
za de Jefe de Administración Civil de 
tercera clase del Cuerpo Especial de Pri
siones, dotada con el haber anual de pe
setas 16 800, por promoción de don Aure
lio Manuel Calleja Macías, que lá servía, 
Li que debe proveerse por turno de mé
ritos, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo cuarto del artículo sexto de 
la Orden ministerial de 15 de diciembre 
de 1949, dictada para la aplicación y des
arrollo de la Ley de 16 de julio del mis
mo año*,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la convocatoria de un concurso de 
méritos entre Jefes de Negociado de pri
mera clase del referido Cuerpo, para cu
brir la mencionada plaza, con sujeción a  
las no/mas siguientes^

Primera. En este .concurso podrán to
mar parle los Jefes de Negociado de pri
mera clase en servicio activo que se en
cuentren en la primera mitad de la Es
cala,

Los Jefes de Negociado que hayan to
mado parte en concursos anteriores se 
Considerarán presentados al que ahora se 
anuncia a menos que renuncien por es
crito a él

Segunda. Las solicitantes deberán re
mitir a la Dirección General de Prisiones, 
Sección de Personal, sus instancias con 
los documentos justificativos de los servi
cios y méritos que aleguen, dentro de.los 
diez días hábiles siguientes al de la pu
blicación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. /

Tercera. La Sección de personal de la 
Dirección General de Prisiones unirá a 
las instancias la hoja de los servicios 
efectivos prestados por los mismos en 
cada Establecimiento penitenciario, en el 
Centro directivo u Organismos depen
dientes del mismo, así como del tiem
po pasado en situación de excedencia 
.forzosa o voluntaria y de las recompen
sas y correcciones que hayan sufrido, es
pecificando los motivos de unas y otras.

Cuarta. Terminado el plazo de pre
sentación, de instancias, la, Junta Supe
rior Inspectora estudiará la documenta
ción presentada por los solicitantes y ele
vará a esa Dirección General su infórme 
fudamentado en la valoración de cada 
uno de los extremos siguientes: 

a> La hoja de servicios, atendiendo a 
las correcciones sufridas, a menos que es
tén invalidadas.

b) Clase e importancia de los servicios 
que 'desempeñaron, tiempo de duración 
de los mismos y naturaleza del Estable
cimiento o Centro donde lo prestaron.

c) Recompensas oficiales alcanzadás. 
en el orden profesional

d) La mayor antigüedad en la cate
goría.

o) .Número y calidad de obras y tra
bajos publicados sobre asuntos profesio
nales.

.f) Títulos facultativos o de otras en
señanzas que posean.
• g) Condecoraciones, diplomas o  dis
tinciones alcanzadas fuera del orden pro
fesional

Quinta. La Dirección General de Pri
siones elevará a este Ministerio propues
ta  del solicitante que por sus mayores 
méritos deba cubrir en tum o de méritos 
la plaza vacante.

Sexta. El funcionario que resulte ele-
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gido para ocupar la plaza convocada no 
poará desempeñar destino burocrático en 
el Centro Girectivo u Organismo depen
diente del mismo y habra de ser destina
do a un Establecimiento penitenciario 
para la prestación de les servicios que 
señala a los Ayudantes el artículo 465 del 
vigente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones, de 5 de marzo de 1S48, o a la 
Dirección de una Prisión oe Partido, de 
conformidad con lo dispuesto en la Or
den ministerial de 15 de diciembre
de 1949

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr.* Director general de Prisiones.

ORDEN de 25 de mayo de 1953 por la 
que se convocan oposiciones restringidas 

 a plaza de Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo Técnico- 

administrativo de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Técni
co-administrativo de este Departamento, 
una plaza de Jefe efe Negociado de ter
cera clase, cuya provisión, de conformi
dad con lo dispuesto en la Orden ce 19 
del actual, corresponde efectuar mediante 
oposición entre Oficiales, según lo p re -. 
venido en el apartado b), letra D), del 
articulo cuarto del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, dictado para la apli
cación ae la Ley de Bases, de 22 de 
julio del mismo año,

Este Ministerio, en cumplimiento de lo 
acordado, na tenido a bien convocar opo
siciones para proveer dicha plaza de Jefe 
de Negociado de tercera clase, vacante 
en el mencionado Cuerpo, con sujeción 
a las normas siguientes:

1.a Sólo podrán concurrir a ella los 
Oficiales de Administración del Cuerpo 
Técnico-administrativo ae este Departa
mento, en.activo o excedentes» que reúnan 
las condiciones de tiempo de servicios a 
que hace referencia el precepto regla- 
mntario antes citado.

2.a El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios estará constituido por un Jefe 
Superior de Administración del Minis
terio, ti es Catedráticos de Derecho de
signados por la respectiva Facultad y un 
Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico- 
administrativo, que ejercerá también las 
funciones de Secretario.

Para poder actual el Tribunal, será 
preciso que concurran cuando menos tres 
d? sus miembros.

Las decisiones ‘de la mayoría consti
tuirán apuerdo. En caso de empate, de
cidirá el vota del Presidente.

3.a Los ejercicios serán dos: el pri
mero consistirá en redactar, en tiempo 
que no . exceda ae seis horas, una Me
moria acerca «de un tema del cuestiona
rio que formule el Tribunal, y el segun
do, en la resolución, en igual tiempo, de 
un expediente, o la formación de una 
cuenta, facilitándose en este ejercicio fi
los opositores los textos legales que con
sideren necesarios.

4.a La calificación de los escritos se 
hará al finalizar los ejercicios de lodos 
los opositores, no pudiendo ser superior 
aquélla a veinte puntos ni inferior a 
diez por ejercicio en cada opositor.

5. • Las instancias solicitando tomar 
parte en estas oposiciones se presentarán 
en el Ministerio en el plazo improrroga
ble de quince días, a contar desde e l si
guiente al de la publicación de la pre
siente convocatoria, siendo desestimadas 
las de aquellos opositores que no reúnan 
Jas condiciones exigidas en Ja misma,

6ª  Los ejercicios darán comienzo en 
el mes de- junio próximo, previa la cele
bración del oportuno sorteo, si fuese ne
cesario.

7.a A la terminación del último ejer
cicio, el Tribunal elevará la oportuna 
propuesta a la Supenonaad para su apro
bación, ajustada a los lerminos de la pre
sente convocatoria

Lo digo a V.%I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 .de mayo de 1953.—Por de

legación, R. Oreja *

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 27 de mayo de 1953 por la 
que se convoca oposición para cubrir 
veinte plazas de Capellanes en la  
Sección Facultativa del Cuerpo de  
Prisiones.

Ilmo Sr.: Fijada por disposición de 20 
de diciembre de 1952 la situación econó
mica correspondiente a las distintas cate
gorías de Capellanes en la Sección Facul
tativa del Cuerpo de Prisiones, se hace ne
cesario, paia cub*ir las vacantes existen
tes en el Cuerpo, convocar oposiciones, de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
sexto de la Ley de 17 de julio de 1947 y 
de la preceptuado en el vigente Regla
mento de I03 Servicios de Prisiones, por 
lo cual

Este Ministerio ha tenido a  bien dis-, 
poner:

Primero. Se convoca a oposición libre 
para proveer veinte plazas ae Capellanes 
en la Sección Facultativa del Cuerpo de 
Prisiones, dotadas oon el haber anual de 
diez mil ochenta pesetas y demás emo
lumentos legales.

Segundo Las condiciones que habrán 
de reunir los aspirantes a ingreso en el 
Cuerpo de Capellanes de Prisiones serán 
las sigüientes: v

a) Ser Sacerdote español, secular o re
gular, con más de cuatro años de sacer
docio al term inar el plazo concedido para 
la presentación de documentos.

b) No haber cumplido los cuarenta' y 
cinco años de edad en la fecha de esta 
convocatoria.

Tercero. Los solicitantes deberán cur
sar sus -instancias al limo. Sr. Director 
general de prisiones antes del día primero 
de octubre próximo, acompañándose a di
cha instancia los documentos siguientes:

a) Partiaa de bautismo, debidamente 
legalizada.

b) Certificación de carecer de ante
cedentes pedales.

c) • Autorización «ir\ seriptjs» de sus 
respectivos Prelados o Superiores mayo
res para tomar parte en la oposición y 
aceptar plaza en el caso de que fueran 
nombrados.

d) Letras testimoniales de fecha pos
terior a la publicación de este edicto. \

e) Certificado de estudios eclesiásticos, 
cursaaos en algún Seminario o Universi
dad Pontificia, con expresión de las ca
lificaciones obtenidas en tpda su carrera 
y en todas las asignaturas.

f) Titulo de ordenación de Presbítero 
ó certificado supletorio.

g) Recibo de haber abonado por dere
chos de examen la cantidad de cien pe
setas en la Habilitación de la Dirección 
General de Prisiones.

Cuarto. El programa para la oposición 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO dentro de los treinta días 
siguientes a la publicación de esta Or* 
den de convocatoria.

Quinto. La Dirección General de Pri
siones designará el Tribunal, que estará 
constitu.do, bajo la presidencia del Ca
pellán Mayor, de cuatro Vocales, el cual

procederá al examen de las instancias y 
a ia confección de la lista de opositores 
admitidos a ia práctica ae los ejercicios, 
publicándola en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de Información de 
este Ministerio Dentro de los diez días 
siguientes a la publicación ae la citada 
lista, los opositores podran formular, por 
escrito, ante el Tribunal las reclamacio
nes que estimen oportunas.

Sexto. .Resueltas por el Tribunal las 
reclamaciones presentadas, se confeccio
nará una nueva lista con arreglo a las 
resoluciones tomadas, devolviéndose los 
derevhos de examen a los solicitantes ex
cluíaos que asi lo reclamen aentro de los 
treinta días naturales siguientes a la pu
blicación de la lista primitiva.

Séptimo. Los opositores admitidos su
frirán antes de la oposición reconoci
miento médico por el Tribunal que de
signe la Superioridad.

Octavo. Los ejercicios de oposición, 
que comenzarán transcurridos quince días 
desde la publicación de la lista definitiva, 
se verificarán en los días y horas que 
oportunamente señalará el Tribunal, y 
serán los -siguientes:

a) Examen escrito en latín sobre un 
tema de Teología Dogmática y solución 
de un caso de Teología Moral, entrega
dos por el Tribunal en el momento ele la 
oposición El tiempo máximo para este 
noble examen escrito, que ¿e nará sin u- 
bt’os, será de cuatro horas.

b Desarrollar verbalmente cuatro te
sis de todo el programa publicado en el 
BOLÉllN OFICIAL DEL ESTADO a 
que se hace referencia, inviniendo en 
cada una de tilas un mínimo de diez 
minutos y un máximo de quince.

Los temas de Teología Dogmática," Mo
ral, Sagrada Escritura y Derecho Canó
nico podrán desarrollarse en castellano, 
pero se considerará como mérito especial 
hacerlo en latín

O Desarrollar en castellano delante 
del Tribunal una homilía de veinte mi
nutos de duración sobre un capítulo sa
cado en suerte de los cuatro Evangelios, 
con ocho horas de- preparación.

d):' Lección práctica de Catecismo a 
los reclusos sobre un tema señalado poi 
el Tribunal, cón dos horas de preparación 
y veinte minutos de duración.

e) Será competencia del Tribunal el 
sorteo de los opositores para el orden de 
su actuación y efectuar la convocatoria 
procedente para cada ejercicio.

Noveno. Después de cada convocato
ria, y una vez examinados los ejercicios 
por el Tribunal, se levantará la oportu
na acta, consignando el resultado y pu
blicándose las certificaciones en el ta 
blón de anuncios d e . este Ministerio.

Décimo. El Tribunal calificará cada 
ejercicio con una puntuación de cero a 
diez puntos, debiendo el opositor obtener 
una puntuación mínima de cinco pun
tos. para ser aprobado. La puntuación to
tal resultará de la suma de puntos que 
el opositor haya obtenido en cada ejer
cicio.

Undécimo. El opositor que no compa
reciere a la hora y día señalados para el 
respectivo ejercicio, o s£ retirase de él 
sin causa, debidamente justificada, o ma
nifestase su voluntad de no proseguir por 
cualquier causa, se considerará eliminado 
de la oposición.

Duodécimo. Los opositores aprobados 
ingresarán en la Escuela.de Estudios Pe
nitenciarios con el número obtenido en 
la oposición para asistir a un cursillo de 
conferencias sobre perfeccionamiento ael 
apostolado penitenciario y régimen de 
prisiones de ocho días de duración, de
biendo al final del mismo, y en el plazo 
máximo de quince dias, presentar una 
Memoria-resumen de dichas conferen
cias La calificación de dicha Memoria 
será' la de «apto» o «no apto».
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Décimotercero. Obtenido el certificado ¡ 
de ap titud  otorgado por la Escuela de 
Estiiaios Penitenciarias, los opositores 
aprobados pasarán a ocupar las Capella
nías vacantes y las que en lo sucesivo se 
produzcan, por el orden que havan obte
nido en número del EvSealafón.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
M adr.i. 27 de mayo de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. S r D irector general de Prisiones.

MINISTERIO DEL E J E R C I T O
ORDEN de 12 de mayo de 1953 por la 

que se conceden las condecoraciones de 
la Real y Militar Orden de San Her
menegildo a los señores que se citan.

Su Excelencia el Jefe del Estado y Gene
ralísimo de ios Ejércitos, de acuerdo con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y M ilitar Orden de San Hermenegildo, se 
h a  servido conceder las condecoraciones 
pensionadas que se indican a l personal 
de las distinta.^ Armas y Cuerpos que fi
guran en lá siguiente relación.

Cruces pensionadas c o n 600 pesetas 
anuales hasta  (in de julio de 1945 y cotí 
1 200 pesetas anuales desde l de agosto 
de 1945 en adelante, con arreglo a la 
Ley de 17 de julio de 1945 (BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO núm. 161)

Personal retirado con arreglo a los De
cretos de 25 y 29 de-abril de 1931, conver
tidos en Ley de 16 de septiembre del m is
mo año (uC . L.)> núni. b99) Retirados 
ordinarios y en reserva, comprendidos a i  
la Ley de 6 de noviembre de 1941 (uDiario 
Oficial» núm. 262 v BO LETIN  OFICIAL  
DEL ESTADO núm . 327). teniendo pre
sente lo que dispone la Orden m inisterial " 
de 22 del misino mes y* año («D. O.» n ú 
mero 267 y BO LETIN  OFICIAL DEL ES

TADO núm. 333/

INGENIEROS

Empleo, C apitán; ídtuación, retirado. 
Don Antonio M ira’ Orduña. Antigüedad,
10 de marzo de 1940; fecha en que em 
pieza a percibirla, i  de diciembre de 1951; 
A utoridad que cursó la documentación, 
Gobierno M ilitar de M ad rid ; Delegación 
de Hacienda por donde ha de percibir 
la pensión, Qirección G eneral de la Deu
da y Class Pasivas.

. ARTILLERIA

Empleo, T enien te; situación, retirado. 
Don José M algaño . Vicente. Antigüedad, 
•22 de agosto de 1943; fecha en que em 
pieza a percibirla, 1 de octuore de 1943; 
Autoridad que cursó la documentación, 
ñu ’oinspección de J a '4 .a Región M ilitar ; 
Delegación de Hacienda por donde ha do 
percibir la pensión, Barcelona.

CUERPO ECLESIASTICO '

Empleo. Capellán segundo; situación, 
retirado. Don G aspar del Agua do la 'P e 
ña. Antigüedad, 20 de agosto de 1952 ^ 
fecha en que empieza a  percibirla, l  de 
septiem bre ae 1952; Autoridad que cursó 
la documentación, Gobierno M ilitar de 
M adrid ; Delegáción'de Hacienda por don
de ha de percibir la pensión, Dirección 
G eneral de la Deuda y Clames Pasivas. •

MUSICA .

Empleo" Subdirector; situación’, re tira 
do. Don Bienvenido López Milá. Antigüe
dad, 29 de octubre de 1947; fecha en que 
empieza a percibirla! 1 de octubre de

1947; Autoridad que cursó la documen
tación. Subinspeceión de la 5.a Región 
M ilitar; Delegación de Hacienda por 
d onde. ha de percibir la pensión, Z ara
goza

Subdirector: retirado. Don Marcelino 
García de Mendoza' Abad; 29 de octubre 
de 1947 : 1 de noviembre de 1947: Sub- 
inspección áe la 4.a Región M ilita r; B ar
celona. ‘ . -

Subdirector; re tirado ; don Antonio 
Llom part R em acli; 29 de octubre de 
1947; l de noviembre de 1947; C apita
nía G eneral de B aleares; Palm a de M a
llorca.
^  Madrid,’ 12 de mayo de 1953.—E l Gene- 
" l  Secretario.

M I N I S T E RI O DE H A C I E N D A
ORDEN de 18 de mayo de 1953 por la 

que se provee una plaza vacante en el 
Cuerpo de Taquígrafos - Mecanógrafos 
del Tribunal de Cuentas, en la clase 
dotada con 7.000 pesetas anuales de 
sueldo, por haber sido declarada exce
dente voluntaria Dª  Luisa Lobos Zafra.

Excmo Sr.: Vísta la propuesta form u
lada por V. E. para la provisión de una 
plaza vacante en el Cuerpo de Taqui- 
grafos-Mecífhógrafos de ese Tribunal, en 
la clase dotada con 7.90o pesetas anuales 
de sueldo, por h a b e r . pasado en 30 de 
abril del corriente año a la situación de 
Excedencia voluntaria doña Luisa Lobos 
vZafrá, que la desempeñaba,

Este M inisterio ha tenido a bien: 
N om brar Taquígrafo-Mecanógrafo, con 

el sueldo anual de 7.000 pesetas y an li- . 
güedad de 1 de mayo del año actual, 
día siguiente al en que ocurrió la va
cante de origen, a don Gabriel Campos 
M artínez, que ocupa el número uno de los 
Taquígrafos-M ecanógrafos de la categoría 
inferior, dotada con 6.000 pesetas anuales . 
de sueldo.

En esta últim a clase queda una vacan
te. que ha  de proveerse de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo segundo 
de la Ley de 15 de Julio de 1952 para 
adjudicación de destinos civiles a mili
tares

Lo que comunico a V. .1  para su cono- , 
cimiento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. E  muchos años. 
M adrid, 18 de mayo de 1953.—Por dele

gación, Santiago B asanta.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal de 
Cuentas. i

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 24 de abril de  1953 por la que 

se declara cesante al Cartero urbano de 
tercera clase don Senén A. Rueda Mo
yano.

limo. Sr.: Conforme a lo establecido 
por Decreto de 9 de marzo de 1940 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 14), 
y de acuerdo con lo propuesto por V. I., 

Este M inisterio ha dispuesto declarar . 
cesante al cartero urbano de tercera cla
se don Senén A. Rueda Moyano, quien 
se halla incurso en las prescripciones dei 
artículo 49 del Reglamento de 7 de sep- 
tim bre de 1918, dictado para  aplicación 
de la Ley de Bases, de 22 de julio del 
mismo año. por llevar m ás de diez eños 
en situación de excedencia VQluíltaria sin 
haber solicitado e»l reingreso! el cual será

baja en el Escalafón activo correspon
diente.'

Dio* g u a rd e 'a  V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1953—P. D., Pe

dro F. Valladares.

limo. Sr. D irector general de Correos y  
Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
OR DEN de 27 de abril de 1953 por la 

que se resuelve el concurso convocado 
para seleccionar el Maestro de Taller 
del Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Laguardia.

limos. S res .: Convocado por el Patronato  
Provincial de Enseñanza Media y Profe
sional de Alava el oportuno concurso para 
seleccionar el M aestro de Taller del Cen
tro  de Enseñanza Media y Profesional de 
L aguard ia ;

Visto el informe elevado por el Patro
nato  Provincial y la  propuesta del Na 
cional,

Este Ministerio, de conformidad con el 
estudio realizado por este último, ha re
suelto:

1° Aprobar la tram itación del concur
so de referencia.

2/1 D eclarar desierto el concurso por 
no reunir ninguno de los concursantes las 
condiciones necesarias para  el desempeño 
de' este cargo.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
M adrid, 27 de abril de 1953.

RVIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario Presidente del 
Patronato  Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general de 
Enseñanza L aboral.'

ORDEN de 28 de abril de 1953 por la 
que se da corrida de escalas en el Es
calafón de Catedráticos numerarios de 
Universidad.

, limo. S r . : Con motivó del fallecimiento 
de dor. Nicolás Rodríguez Aniceto, Cate
drático de la Universidad de Salam anca, 
ocurrido en 8 de marzo último, existe una 
vacante en la segunda categoría dei Esca

la fó n  de Catedráticos num erarios de Uni
versidad, por lo que,

Este Ministerio ha  resuelto que don José 
Valenzuela Soler, C atedrático de la Uni
versidad de M adrid que por Orden minis
terial de 5 de febrero del corriente año 
venía devengando sueldo de la séptim a 
cátegoría hasta que hubiera vacante en la 
segunda, a la que pertenece, pase a perci
bir el sueldo anual de tre in ta  y tres mil 
seiscientas pesetas, correspondiente a  ésta, 
quedando con este ascenso .percibiendo los 
haberes que por su situación escalafonal 
le corresponden.

El anterior ascenso se entiende con 
efectos ,de 9 de marzo último, fecha si
guiente a la del fallecimiento que motiva 
la presente Orden y será referido con car
go al crédito que figura en el primero; 
primero, segundo, único y primero, del vi
gente presupuesto ¿2 gastos de este Depar
tam ento m inisterial acreditándosele igual
mente una m ensualidad extraordinaria 
anual conforme a las prescripciones de la 
Ley de 15 de marzo de 1951 y continuando 
el interesado en el percibo de 3.000 pe
setas anuales más conforme a lo determ i
nado m  la vigente Ley de Presupuestos.
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. Lo digo a V. I. para, su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 29 de abril de 1953 por la 
que se admite la renuncia de don Emilio 

 de la Iglesia Caruncho a la plaza 
de Profesor especial de Dibujo del Centro 

 de Enseñanza Media y Profesional 
de Betanzos.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito que con esta 
fecha remite el Presidente del patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Profe
sional de I,a Corufia, sobre renuncia de 
don Emilio de la Iglesia Carancho a la 
plaza de Profesor Especial de «Dibujo) del 
Cent: o de Enseñanza Media y'Profesional 
de Betanzos,

Este Ministerio ha resuelto admitir la 
expresada renuncia y que por el citado 
Patronato Provincial se convoque el opor
tuno concurso para seleccionar el Profe
sor que haya de encargarse de esta disci
plina.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

* Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo "Sr. Director general áq Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 29 de abril de 1953 por la 
que se concede una subvención de  
pesetas 20.000 para la celebración de un 
cursillo apícola.

Ilmo. Sr.: Convocado un cursillo de 
apicultura por Orden de 31 de marzo úl
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 16 de abril) entre los Maestros 
supernumerarios hijo^ o  huérfanos de 
Maestros nacionales y los procedentes de 
las mismas oposiciones que cubran el 25 
por 100, y que para todos los gastos se 
conceda una subvención de 20.000 pese
tas. acompañando a tal efecto el oportu
no pre¿upuesto de gastos, y teniendo en 
cuenta el indudable beneficio que ha de 
aportar dicho cursillo en ¡a preparación 
y orientación pedagógica de los referi
dos. Maestros nacionales, que existe cré
dito adecuado en el vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento para la 
concesión de esta clase de subvenciones, 
y que la Intervención delegada de la 
Administración General del Estado en 
este Ministerio ha otorgado .-su conformi
dad con e l‘ gasto por acuerdo de 24 dei 
actual, •

Este Ministerio ha dispuesto autorizar 
la celebración del proyectado cursillo apí
cola, concediendo para todos los gastos d<U 
mismo la subvención de 20.000 pesetas, 
la cual habrá de ser librada «a justifi
car», y en la * forma reglamentaria, con 
cargo al crédito figurado en ei capítulo 
primero, artículo segundo, grupo, sexto, 
concepto tercero v subconcepto primero, 
del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, y a nombre del Director 
del cursillo, don Emilio de Miguel Concha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. *

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 29 de abril de 1953 por la 
que se nombra Director del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de  
Saldaña a don José María Cardeñoso  
López.

limo. S r .: En uso de las atribuciones 
conferidas por ¡a Lev de 16 de julio 
de 194.9,

Este Ministerio lia tenido a bien nom
brar Director del Cent:o de Enseñanza 
Media y Profesional de Saldaña a don 
José María Cardeñoso López.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid; 29 de abril de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

fimo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 30 de abril de 1953 por la 
que se declara adscrito a los Servicios 
Técnicos del Departamento a don  
Alfonso Iniesta Corredor.

Ilmo. Sr. : Visto el escrito de don Al
fonso Iniesta Corredor, fecha 22 de di
ciembre último, en el que solicita su ads
cripción a los servicios técnicos del Depar
tamento en ejercicio del derecho que con
cede a los actuales Secretarios • del Gabi
nete técnico administrativo del Consejo 
Nacional de Educación la primera dispo
sición'transitoria de la Ley de 15 de julio 
de 1952.

Este Ministerio acuerda acceder a lo 
solicitado y, en consecuencia, declarar, ads
crito a don Alfonso-Iniesta Corredor a 
los servicios técnicos del Departamento, en 
el puesto y función que V. I. determinará 
en uso de sus atribuciones reglamentarias, 
continuando el interesado en la percep
ción de sus haberes sin variación formal 
alguna, en tanto no se prevenga en el 
presupuesto imnediato la nueva situación 
legal del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ’ 
Madrid, 30 de abril de 1953. .

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1953 por la 
que se declara adscrito a los Servicios 
Técnicos del Departamento a don  
Angel Sáenz Melón.

Ilmo. S r .: Visto el escrito de don Angel 
Saenz Melón, de fecha 22 de diciembre 
último, en -el que solicita su adscripción a 
los servicios técnicos del Departamento, 
en ejercicio del derecho que concede a los 
actuales Secretarios del Gabinete técnico 
administrativo del Consejo Nacional de 
Educación la primera disposición transi
toria de la Ley de 15 de julio de 1952.

Este Ministerio rcuerda aededer a lo so
licitado y, en consecuencia, declarar adsr 
crito á don Angel Saenz Melón a los ser
vicios técnicos del Departamento, en el 
puesto y función que V. L determinará en 
uso de sus ' atribuciones reglamentarias, 
continuando el interesado en la percep- 

. ción, de sus haberes sin variación formal 
alguna, en tanto no sé prevenga en el 
presupuesto inmediato la* nueva situación 
legal del mismo.

Lo <* go a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1S53.

RUIZ-GIMENEZ 
limo. Sr. Subsecretario dei Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1953 por la 
que se declara adscrito a los Servicios 
Técnicos del Departamento a don  
Isidoro Martín Martínez.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito do don Isido
ro Martin Martínez, fecha 20 de diciem
bre último, en el que solicita su adscrip
ción a los servicios técnicos del Departa
mento en ejercicio del derecho que con
cede a ios actuales Secretarios def Gabi* 
nete técnico administrativo del Consejo 
Nacional de Educación la primera dispo
sición transitoria de la Ley de 15 de julio 
de 1952,

Este Ministerio acuerda acceder a lo 
solicitado y, en consecuencia, declarar ads
crito a don Isidoro Martín Martínez a 
los servicios técnicos dei Departamento, 
en el puesto y función que V. I. determi
nará en uso de sus atribuciones reglamen
tarias, continuando el interesado en la 
percepción de sus haberes sin variación 
formal alguna, en tanto no se prevenga 
en el presupuesto inmediato la nueva si
tuación lejai dei mismo.

Lp digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añas. 
Madrid, 30 de abril de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario del Departamento,

ORDEN de 4 de mayo de 1953 por la 
que se modifica el número sexto del 
Reglamento de los Patronatos Nacional 
y Provinciales de Enseñanza Media y  
Profesional, de 30 de diciembre de 1949, 
incorporando a estos últimos los  
Presidentes de las Cámaras Oficiales  
Sindicales Agrarias.

Ilmos. Sres.: A propuesta de la Comisión 
Permanente del Patronato Nacional da 
Enseñanza Media y Profesional,

Este Ministerio ha resuelto modificar 
el número sexto dei Reglamento de los 
Patronatos Nacional y Provincial de En
señanza Media y Profesional, de 30 de 
diciembre de 1949, incorporando a estos 
últimos Organismos, como Vocales, a los 
Presidentes de las Cámaras Oficiales Sin
dicales Agrarias respectivas, siempre y 
cuando no formen parte de aquellos en 
virtud de otra representación.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrjd, 4 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y-Profesional y Director general ae 
Enseñanza Laboral-Presidente de la Co
misión Permanente del mismo.

ORDEN de 11 de mayo de 1953 por la 
que se aprueba el presupuesto adicional 

 para el ejercicio de 1953 de la Junta 
Nacional de Educación Física  
Universitaria.

Ilmo. S r.: De conformidad con el pro
yecto de presupuesto adicional para el 
actual ejercicio económico de 1953, formu
lado por la Junta Nacional de Educación 
Física Universitaria, y .d e  acuerdo con el 
informe emitido, con fecha 7 de los co
mentes, por la Intervención General do 
la Administración del Estado,

Ese Ministerio ha resuelto aprobar el 
mencionado presupuesto por un importe 
total de 519.415,76 pesetas, tanto en ingre
sos como en gastos, conforme a la distri
bución que en el m^smo figura.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. __

Dios guarde a V. I. müchos afros. 
Madrid, U de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Iímo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria,  

ORDEN de 18 de mayo de 1953 por la 
que se declara desierto el concurso-opo
sición a la cátedra de « Violín» del Con
servatorio de Música de Málaga, por 
renunciar a sus derechos la única aspi
rante admitida al mismo, doña Rosa 
García Faria.

. limo. Sr : Visto el oficio dé la Direc
ción d^l Conservatorio de Música de Má
laga dando cuenta de que la Profesora 
interina de «Violin», doña Rosa García

Faria, renuncia a sus derechos como as
pirante al concurso-oposición para la cá
tedra de «Violin» 'del citado Centro;

Considerando que la señora García Fa- 
na la úr.ica aspirante admitida al con
curso-oposición de referencia y que al ha
cer constar su propósito de retirarse pro
cede, junto a la admisión de la renuncia, 
la declaración de desierto del tan repetido 
concurso-oposición,

Est<? Ministerio ha acordado admitir la 
renuncia presentada por doña Rosa Gar
da Faria y declarar desierto el concurro- 
oposición a la cátedra..de «Violín» del 
Conservatorio de Música de Málaga.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayb de 1953.

RUIZ-GXMENEZ 

limo, Sr. Director general de Bellas Artes.

QRDEN de 19 de mayo de 1953 por la 
que se adjudica definitivamente la eje
cución de las obras de construcción de 
un frontón en el Colegio Mayor «Her
nando de Colón», de la Universidad de 
Sevilla.

limo. S r .: Visto el expediente para ad
judicar definitivamente las obras de cons
trucción de un frontón en el Colegio 
Mayor «Hernando de Colón», de la Uni- 
vehsidadLde Sevilla, con cargo a los fon
dos de la Juhta Nacional de Educación 
Física Universitaria; y 
y Teniendo en cuenta que la Junta Fa
cultativa d e . Construcciones Civiles infor
mó favorablemente lar, mencionadas obras, 
siendo fiscalizado el gasto por la Interven
ción General de la Administración del 
Estado,

JSste Ministerio ha dispuesto: 
Primero.—Adjudicar definitivamente la 

ejecución de las obras de construcción de 
un frontón én el Colegio Mayor «Hernan
do de Colón», de la Universidad de Se
villa, con cargo a los fondos presupuesta
rios de la Junta Nacional de Educación 
Física Universitaria, a,don Luis Rodríguez 
Escalena Reyes.

Segundo.—Que el. importe de dichas 
obras se fije en 190.729,79 pesetas, confor
me á la propuesta presentada por el refe
rido licitador, con exclusión dé cualquier 
otro gasto; y 

Tercero.—Que por el adjudicatario sé 
cumplimenten cuantos requisitos se. seña
lan en laá condiciones quinta y sexta del 
ahuncio, asi cómo todos los demás deter
minados en el rpfsmo y los preceptos le
gales aplicables en estas construcciones.

''Lo aigo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 19 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilrho. ••Sr. Director general de Enseñanza 
Unlversitaria-Presidente de la Junta Na
cional de Educación Física Universi
taria.

ORDEN de 12 de mayo de 1953 por la 
que se dispone se verifiquen corridas 
de escalas en el escalafón general de 
Profesores Auxiliares n u m e r a r i o s  de 
Escuelas de Comercio.

Illnó. Sr.: Producidas * algunas vacan- 
testen el Escalafón General de Auxilia
res titunerarios de Escuelas de Comerció,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
den las correspondientes corridas de esca
las y. en su consecuencia, ásciendan a 
las categorías y suedos que se indican 
los siguientes señores:

1.° Al sueldo anual de 12.000 pesetas, 
correspondientes a la primera categoría, 
con Rafael Muñoz Yusta, de la Escuela 
Central Superior de Comercio.

A la segunda categoría, con el sueldo 
de 10.800 peseta* anuales, don Ildefonso 
Pelayo Marín, de la de Valladolid.

A *la tercera categoría con 9.600 pese
tas. don Joaquín Portero Seiquer, de la 
de Cartagena.

( A la cuarta categoría, con el sueldo de 
3.4C0 pesetas, don Manuel García Bor
bolla- San Juan, de la de Sevilla.

Estos ascensos tendrán efectos econó
micos y administra.tivos del día 4 de fe
brero de 1953, siguiente al en que se pro
dujo la vacante.

2.° Pasa a la cuarta categoría del re
ferido Escalafón de Auxiliares, y sueldo 
anual de 8.400' pesetas, don Manuel Pa
lacios Darmanín, de la Escuela de Co
mercio de Valencia, con efectos del día 
10 de febrero de 1953.

3.° A la segunda categoría, Con el 
sueldo anual de 10.800 pesetas, don Ma
riano Gutiérrez Hemelgo, de la Escuela 
de Comercio de Jerez de la Frontera, y 
don Eduardo Berenguer Enríquez, de la 
de Valencia,

A la tercera categoría, con 9.600 pese
tas anuales de sueldo, don Jesús Alvarez 
Alvarez, de la de Oviedo, y don Benito 
Lizana Planas, de la de Zaragoza.

A la cuarta categoría, con 8.400 pesetas 
de sueldo anual, doña Eulalia Rabanada 
v Fernández Marcóte y don Salvador del 
Castillo y Gómez de Liaño, ambas dé la 
Escuela de Salamanca.

Todos con efecto* del día 25 de fe
brero próximo pasado, siguiente, al en 
que se produjeron las vacantes.

4.° A la tercera categoría, con sueldo 
de 9.600 pesetas, don Angel Ferriz Lama- 
ña, de la Escuela de Zaragoza, y á la 
cuarta, con 8.400 pesetas, don Antonio Vi- 
cén* Ramís, de la de Palma de Mallor
ca ; con efectos del 19 de marzo de 1953.

5.° A la segunda categoría—10.800 pe- 
setas-^-don Francisco Marqués Torres, de 
la Escuela de Málaga; a la tercera, con 
el sueldo de 9.600 pesetas, don Carlos 
Téllez Malagotto, de la de Jerez de la 
Frontera, y a la cuarta, con 8.400 pesetas 
anuales, don Antonio Gómez Tomás, de 
la de Cartagena, con efectos del día 22 
de marzo de 1953.

6.® En cumplimiento de lo Que dispo
ne el artículo octavo del Real Decreto de 
21 dé julio de 1918, la corrida de esca
las 4ue había de verificarse de la vacan

te ocasionada el 23 de abril próximo pa« 
: sacio. en la tercera categoría, con el Suel

do anual de 9.600 pesetas, queda inte
rrumpida por la incorporación al Auxi
liar reingresado don Luis Alvarez Álva* 
rez, con destino provisional en la Escuela 
de Comercio de Oviedo.

Con arreglo n la Ley de 15 de marzo 
de 1951. los citados Profesores auxiliares 
percibirán una mensualidad extraordina
ria anual en el mes de diciembre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dio* guarde a V I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1953.—P. D., el 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.

Hmo. Sr. Director general d* Enseñanza
Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 9 de mayo de 1953 por la que 

se aprueba la clasificación de partidos 
veterinarios existentes en la provincia 
de Barcelona.

limo. Sr.: Visto el expediente de cla^ 
sifieación de Partidos Veterinarios dé la 
provincia de Barcelona;

Considerando que en virtud de lo dis
puesto en la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 10 de mayo de 1952. por 
la que se dictan normas para la clasi
ficación de Partidos Veterinarios, se cons
tituyó en la provincia de Barcelona la 
Comisión ordenada en el artículo primero 
de la propia Ora en, la cual procedió a 
redactar el pertinente proyecto de clasi
ficación, que fué publicado en el «Bole
tín Oficial de la Provincia de Barcelona» 
número 222, correspondiente al día 15 de 
septiembre de 1952, y transcurrido el pla
zo de reclamaciones e informadas las pre
sentadas en tiempo hábil, fué elevado 
aquel proyecto a la Dirección General de 
Ganadería;

, Considerando que la Junta Central de 
Clasificaciones de Partidos .Veterinarios 
ha realizado el oportuno estudio del pro? 
yecto de clasificación de los Partidos Ve- 
térinarioa de la provincia de Barcelona y 
elevado su informe a la Dirección Gene
ral de Ganadería unido ál expediente de 
su razón;

Considerando que en la tramitación de 
este exoediente se han observado todos 
los requisitos legales; y 

Vista ia propuesta de clasificación de 
Partidos Veterinarios de la 'provincia dé 
Barcelona que de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de este Ministerio de lo de 
mayo de 1952 eleva a este Ministerio la 
Dirección General de Ganadería, propo
niendo oara su clasificación en la pro
vincia de Barcelona 25 Partidos Veteri
narios cerrados y 62 abiertos, con un to
tal dé 174 Inspectores Municipales Vete
rinarios, de lo* cuales 50 corresponden a 
Barcelona capital.

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
clasificación dé ios Partidos Veterinarios 
dé la provincia de Barcelona elevada por 
la Dirección General de Ganadería, y qué 
sea publicada eh el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO por • dicho Centro Direc
tivo

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarte a V. I. muchos añps, 
Madrid, 9 de mayo de 1953.'

CAVBSTANY
%

limo. Sr, Director generfcl de Ganadería,
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MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 30 de mayo de 1953 por la 

que se concede la excedencia en su car
go a doña Pilar Candial Lahuerta, Auxi
liar Mayor de segunda clase de este 
Ministerio.
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por doña Pilar Candial Lahueria, Auxiliar 
Mayor, de segunda clase, dei Cuerpo Ge
neral de Administración del Departamen
to, con destipo en la Dirección General 
de Prensa, en la que solicita L exceden
cia voluntaria en su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 41 del Regla
mento de 7* de septiembre de 1918, decla
rar a la referida funcionaría n  situación 
de excedencia voluntaria, por un período 
de tiempo mayor de un año y menor 
de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1953.—P. D., Ma

nuel Cerviá.
limo . Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso previo de traslado 
entre Secretarios en activo de la se
gunda categoría las Secretarías de Juz
gados Municipales que se relacionan.

Vacantes en la actualidad las Secre
tarías de la Justicia Municipal que a 
continuación se relacionan, adjudicadas 
ál turno de oposición restringida, se anun
cia su provisión a concurso previo de 
traslado entre Secretarios en activo de 
la segunda categoría, oe conformidad con 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 
de diciembre de 1949:
A ntig ü e da d  de s e r v ic io s  e fe ctivo s  en  l a

CATEGORÍA
, Zaragoza número 2 '

Teruel.
A n tig ü e da d  de s e r v ic io s  efe ctivo s  e n  la

CARRERA
Tarragona, 

v Montibia (Córdoba).
A n tig ü e da d  e n  el C u e r p o  

Priego de Córdoba.
. Los Seccretarios concursantes elevarán 
sus instancias directamente al Ministe
rio de Justidia, que deberán tener entra
da. en el Registro de dicho Centro direc
tivo dentro de las horas de oficina, en 
el plazo máximo de ocho días hábilés, a 
partir del siguiente a la publicación de 
la presente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, haciendo cons
tar en las mismas el número con que 
figuran en el Escalafón correspondiente.

Los concursantes que residan en. las 
islas Canarias remitirán su petición por 
telégrafo, sin perjuicio de enviar simul
táneamente . las instancias por correo 
Este sistema de remisión, si fuere pre
ciso, podrá ser; empleado por los demás 
solicitantes.

Madrid, 25 de mayo de 1953.—El Direc
tor general, Esteban Samaniego» -

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Seguros 

y Ahorro
Resolución por la que se concede a don 

José Cordovés Monclús la «Medalla al 
Mérito en el Seguro», en su categoría 
de bronce.
Vista la propuesta formulada por la 

Secretaría General de esta Dirección Ge
neral solicitando para don José Cordo- 
vés Monclús. Jefe de Negociado de pri
mera clase del Cuerpo Auxiliar de Segu
ros y Ahorro, la «Medalla al Mérito en 
el Seguro», por haber contraído méritos 
suficientes al efecto jurante más de trein
ta años de servicios ininterrumpidos en 
beneficio del.Seguro español.

Vistos el Decreto de 6 de junio de 1947, 
artículos primero y cuarto, y la Orden 
ministerial de 2 de octubre del mismo 
ano artículos 11. 12 y 14, y consideran
do digna de recompensa la actuación del 
expresado funcionario,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:
Se concede a don José Cordovés 

Monclús. Jefe de Negociado de primera 
clase del Cuerpo Auxiliar de Seguros y 
Ahorro, la «Medalla al Mérito en el Se
guro», en su categoría de Bronce, de con- 
íormidad con el articulo primero, apar- 

^  Decreto de 6 de junio de 
1947. que .instituyó dicha condecoración, 
y a tenor de lo establecido en el articu
lo 11. apartado a;, del Reglamento de 
2 de octubre del mismo año.

2.y La presente concesión se hará cons
tar en el expediente administrativo del 
interesado como mérito especial, en cum
plimiento de lo‘ dispuesto en el artícu
lo 15 del expresado Reglamento.

Madrid, 8 de mayo de 1953.—El Direc
tor general. Fortunato Toni.

Resolución por la que se concede la «Me
dalla al Mérito en el Seguro», en su 

categoría de bronce, a don Eloy 
Mu

nuera Bruno. 
Vista la propuesta formulada por el 

Sindicato Vertical del Seguro solicitan
do para don Eloy Munuera Bruno la «Me
dalla al Mérito en el Seguro», por haber 
contraído méritos suficientes al efecto en 
beneficio del Seguro privado;

Vistos el Decreto de 6 de junio de 1947 
y la Orden ministerial de 2 de octubre 
del mismo año,

Esta Dirección General ha tenido a * 
bien disponer:

Se concede a don Eloy Munuera Bruno 
la «Medalla al Mérito en el Seguro», en 
su categoría de Bronce, de conformidad 
con el artículo primero, apartado c), del 
Decreto de 6 de junio ^e 1947, que insti
tuyó dicha condecoración, y á tenor de 
lo establecido en el artículo 11, aparta
do o ,  del Reglamento de 2 de octubre 
del mismo año.

Madrid, 7 dé mayo de 1953,—El Direc
tor general, Fortunato Toni.

M I N I S T E R I O  
DE L A   GOBERNACION 

Dirección General de Regiones
D eva sta das y  R e p a r a c io n e s

Anunciando concurso-subasta de las obras 
del «Bloque de viviendas en la zona 
oficial de lrún» tercera fase, y bloques 
de viviendas en la zona oficial de Irún, 
cuarta fa se .
Aprobados por los Consejos de Minis

tros de 24 de* octubre de 1952 y 10 de 
abril de 1953. respectivamente, los pro
yectos para ejecución de las obras de 
«Bloque de viviendas en la zona oficial 
de Irún. tercera fase, y bloques de vi
vienda* en la zona oficial de Irún, cuar-, ta fase», ,

La Dirección General de Regiones De
vastadas anuncia por el ■ presente la ce
lebración de concurso-subasta para la eje
cución de estas obras, con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera. Las obras se ejecutarán do 
acuerdo con los proyectos aprobados, que, 
así como los pliegos de condiciones par
ticulares, facultativas y económica-admi- 
nisírativas que han de regir en este con
curso-subasta. podrán examinarse en el 
Negociado de Contratas de esta Direc
ción General. Amacor de los Ríos, núme
ro 5, planta segunda, Madrid, y en las ofi
cinas de la Jefatura Comarcal de Gui
púzcoa, Urbieta, número 4, San Sebas
tián, todos los días laborables y durante 
las horas de once a trece, hasta, el día 
y hora en que termine el plazo de ad
misión de pliegos.

Segunda. —-El presupuesto general por 
contrata, aprobado para estas obras, as
ciende a la cantidad'de tres millones se
tecientas noventa y seis mil ochocientas 
once pesetas con treinta y nueve cénti
mos ‘,3.796.811,39 pesetas), que correspon
den tres millones sesenta y cinco mil 
trescientas treinta y cuatro oesetas con 
cuarenta céntimos <(3.065.334,40 pesetas; 
al primero y setecientas treinta y un mil 
cuatrocientas setenta y seis pesetas con 
noventa y nueve céntimos (731.476.99 pe
setas) al segundo de las mencionadas fa
ses, de las que deducido los conceptos 
ajenos a la contratación, que no ha de 
percibir el contratista v por lo tanto no 
pueden quedar afectados por la baja de 
la licitación (honorarios facultativos y 
gástos generales de la Dirección General, 
de acuerdo coii las, normas por que se 
Figo, y que en junto suponen trescien
tas cincuenta y cinco mil quinientas doce 
pesetas con dieciocho céntimos (pesetas 
355.512,18), queda como cantidad base pa
ra el concurso-subasta y por ende afec
tadas por las bajas que se ofrezcan, la 
de tres millones 'cuatrocientas cuarenta 
y ún mil doscientas noventa y nueve pe
setas con veintiún céntimos "i 3.441.299.21 
pesetas), de las que correspoden dos mi
llones setecientas noventa y tres mil-ocho
cientas veintitrés pesetas con treinta y 
siete céntimos (2.793.823,37 pesetas) al 
primero y seiscientas cuarenta y siete 
mil cuatrocentas setenta y cinco pesetas 
con ochenta y cuatro céntimos (pesetas 
647.475,84) al segundo de las mencionadas 
fases.

Tercera,—De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 
1940, la cuantía del depósito provisional 
que ha de constituirse, en'* metálico o 
efectos públicos, en la Caja General de 
Depósitos o cualquiera de sus Sucurcales 
es de cincuenta y nueve mil seiscientas 
diecinueve pesetas con cuarenta y ocho 
céntimos (59.619,48 pesetas).

Cuarta.—Las proposiciones para optar 
a este concurso-subasta se admitirán en 
el Registro general dé esia Dirección Ge
neral durante veinte (20) días hábiles, 
contadas desde el siguiente, inclusive, al 
en que. aparezca este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del ultimo día; si éste 
fuese inhábil, terminará el plazo a las 
doce horas del día siguiente hábil.

Quinta,—Los documentos de que cons
te cada proposición se distribuirán en 
dos sobres independientes, cerrados, la
crados y suscritos precisamente por el 
licitador,. en cuyo anverso, y yon toda cla
ridad; sé expresará:

«Proposición que presenta don ..........
para optar al concurso-subasta c(e ele"
cución de las obras de  ó>

Madrid^ .......... de   de 195...
El licitador, 

Firmado ........................
i .

En todo caso se hará constar el nom
bre y apellidos de la persona a quien co
rresponda la firma estampada 

En el sobre número uno sé incluirán, 
además del resguardo del depósito pro-
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visional, constituido con arreglo a la base 
tercera, los c'Gcummtos fehacientes que 
acrediten: la personalidad c.ei licitacior, 
ei estar inatricuiado como contratista de 
obras v ai corriente en el pago de la 
contribución industrial, o en su caso 
ce estar exento de esta, los recibos acre
ditativos de los impuestos que la susti
tuyan, hallarse al corriente en el pago 
de los seguros sociales, y en el caso de 
actuar el Solicitante en nombre de otra 
persona natural o jurídica, poder bastan
te a dicho efecto. Asimismo se incluirán 
las referencias técnicas y económicas que 
acrediten al solicitante como persona sol
vente y capacitada.

Para los efectos de. oír notificaciones 
en el caso de que el lidiador no tenga 
domicilio en Madrid, se incluirán docu
mento designando persona con residen
cia eii esta capital, expresando su domi
cilia.

En el sorteo número dos se incluirá 
única y exclusivamente la oferta o pro
posición económica, con arreglo al si
guiente tejúo:

«Don ...i.’...., natural de  /provin
cia de   de    años de edad, y
profesión, vecino de   , calle de .......
número ........... teléfono .......  actuando
en nombre (1) ......... ; enterado del
anuncio publicado por la Dirección Ge
neral de Regiones Devastadas en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de fe
cha ... .. de  ......  de 195..., para adju
dicar concurso-subasta la , ejecución
de las obras de  ....... -se compromete
solemnemente a tomar a su cargo dicha
ejecución con una rebaja del :........ (2)
por ciento sobre el presupuesto de con
trata y sobre todos y cada. uno de los 
precios unitarios del proyecto aprobado, 
con estricta sujeción al mismo y al ar
ticulado, características y modalidades 
contenidas en los pliegos de condiciones 
particulares de la obra y en los ae con
diciones generales aprobados por Real 
Orden de 13 de marzo de 1903 y Real De
creto' de 4 de septiembre de 1908.

Maarid, ...... ae de 195...
El Ucitador.

La proposición económica se extenderá 
necesariamente en papel del timbre de 
la clase sexta.

Sexta.—El acto- de resolución del con
curso-subasta se celebrará a las trece ho
ras del último día, ante una Mesa de ad
judicación, presidida por el Director ge
neral ae Reglones Devastadas, o persona 
en quien delegue; el Abogado del Estado 
designado. por la Asesoría Jurídica del 
Ministerio de la Gobernación; el Inter
ventor. Delegado de la Administración 
General del /Estado en la misma Direc
ción General; el Secretario general del 
Organismo y los Arquitectos Jefes de las 
Secciones de Obras y de Proyectos del 
propio Centro directivo. Esta Mesa esta
rá asistida por el Notario de turno que 
designe el Colegio Notarial .de Madrid.
. Séptima.-rPresentados por los licitado- 

res los pliegos en el Registro general, y 
cerrado el período de admisión, no po
drán retirar sus proposiciones, quedando 
obligados a las resultas del concurso-su
basta. .

Octata.—Abiertos • por la Mesa ae ad
judicación los sobres número uno, se 
procederá a cálificar las proposiciones en 
ellas contenidas, desechando libremente 
a los licitadores que a juicio de la Mesa 
nó demuestren garantía suficiente para 
la ejecución de la obra, así como las pro
posiciones que no se acomoden a los re
quisitos exigidos. Contra estas decisiones 
no procederá recurso alguno. 
f Los sobres número dos de los propo- 

nentes eliminados serán destruidos sin 
abrir, dando fe de ello el Notario autori
zante. A continuación se procederá a la

apertura de lo. sobres número dos ves- < 
fiantes, adjudicándose provisionalmente la ’ 
obra a la proposición más económica.

En caso de empate entre dos o más 
i proposiciones se abnra, por quince mi

nutos, entre los prepon entes empacados 
licitación por pujas a la llana, y si aun 
asi no se resolviese el empate se adjudi
cará la obra por *sort?o realizado en el 
acto.

A todos los señores licitantes que no 
resulten adjudicatarios se les devolverá 
seguidamente el correspondiente resguar
do de la fianza provisional, debidamente 
diligenciado para su canje, contra entrega 
del recibo del Registro general, acredita
tivo de la presentación de los pliegos.
. Novena.—La adjudicación definitiva de 

las obras será comunicada por oficio al 
rematante.

Madrid, 22 de mayo de 1953.—El Direc- 
, tor general. José Macián.

1.310—A. C.

(1) Propio o de la persona o entidad 
a quien represente.
■ C2) Se expresará en letra el tanto 

por ciento de rebaba ofrecida.

Anunciando concurso-subasta de las obras 
de « Mercado de Abastos en Lopera  
(Jaén)» .

. Aprobado'por. el Consejo de Ministros 
de 25 de abril del corriente año el pro
yecto ptara ejecución de las obras de 
«Mercado de Abastos en Lopera (Jaénb>, 
la Dirección General de Regiones Devas
tadas anuncia por el presente la celebra
ción de concurso-subasta para la ejecu
ción .de . estas obras, con arreglo á las si
guientes bases:

Primera—Las obras se ejecutarán de 
acuc-rdo con el proyecto aprobado, que, así 
como los pliegos de condiciones particula
res, facultativas y económico-administrati
vas que han' de regir en este concurso- 
subasta, podrán examinarse en el Nego
ciado de Contratas de esta Dirección Ge
neral, Amador de los Ríos, núm. 5, planta 
segunda, Madrid, y en las oficinas de la 
J2fatura Comarcal de Jaén, catrera de 
Jesús, número 13, todos los días labora
bles y durante las horas de once a trece, 
hasta el día y hora en que termine el 
plazo de admisión de pliegos.

Segunda.—El presupuesto1 general por 
contrata aprobado para estas obras as
ciende a la cantidad de* un millón cua
trocientas cuarenta y siete mil ochocien
tas cincuenta y'tres pesetas con cincuen
ta céntimos (1.447.853,50 pesetas), de la 
que deducidos los conceptos ajenos a la 
contratación, que no ha de percibir el 
contratista y, por tanto, no puede quedar 
afectados por la baja de la licitación (ho
norarios facultativos y> gastos generales 
de la Dirección General, de acuerdo con 
las normas por que se rige) y que. en jun
to suponen ciento sesenta y tres mil qui
nientas cincuenta y nueve pesetas con se
senta y un céntimos (163.559,61 pesetas), 
queda como cantidad base para el con
curso-subasta y, por ende, afectadas por 
las bajas que se ofrezcan, la de un mi
llón doscientas ochenta y cuatro mil dos
cientas noventa y tres pesetas con ochen
ta y nueve céntimos (1.284.293,89 pesetas).

Tercera.—De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 (je octubre de 1940, 
la cuantía del depósito provisional que 
ha de constituirse en metálico o efectos 
públicos en la Caja General de Depósitos 
o cualquiera de sus sucursales es de vein
ticuatro mil doscientas sesenta y cuatro 
pesetas con cuarenta céntimos (24.264,40 
pesetas). /

Cuarta.—Las proposiciones para optar 
a este concurso-subasta, se admitirán en 
el Registro General de esta Dirección Ge
neral, durante veinte (201 dias hábiles, 
contados desde el siguiente, inclusive, al 
en que aparezca este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL . ESTADO, hasta 
las doce horas del último día; si éste fue
se inhábil, terminará el plazo a las doce 
horas del día siguiente hábil.

Quinta.—Los documentos de que cons
te cada proposición se distribuirán en dos 
sobres independientes, cerrados, lacrados

y suscritos precisamente por el licitador, 
en cuyo anverso y con toda claridad ¿o 
expresará :.

«Proposición que presenta D. ......  para
optar al concursó-subasta de ejecución de 
las obras de ................ »

Madrid  de ....................  de 195...
El licitador,

En todo caso se hará constar el nom
bre y apellidos fie la persona a quien co
rresponda la firma estampada, 

i En el sobre número uno se incluirán 
además dei resguardo dri 'depósito pro
visional constituido con arreglo, a la base 
tercera, los documentos fehacientes que 
acrediten: la personalidad del licitador. 
eí estar matriculado como contratista de 
obras y al comente en el pago de la 
contribución industrial, o, en caso de es
tar exento de ésta, los recibos acreditati- 

'vos de los impuestos que la sustituyan; 
hallarsp al condene en el pago de los se
guros sociales, y en el caso de actuar el 
el solicitante en nombre je  otra persona 
natural o jurídica, poder bastante a di
cho efecto. Asimismo se incluirán las re
ferencias técnicas y económicas que acre
diten al solicitante como persona solven
te y capacitada.

Para ios efectos de oír notificaciones en 
el caso de que él licitador no tenga do
micilio en Madrid, se incluirá documen
to designando persona con residencia en 
esta capital, expresando su domicilio.

En el sobre número dos se incluirá úni
ca v - exclusiva-menta la oferta o propo
sición económica .con arreglo al siguien
te texto:

Don    natural de .......  provincia
de „   años de edad y profesión
   vecino de .......  calle de  núme
ro  teléfono actuando en nom
bre (1) ....... enterado del anuncio publi
cado por la Dirección General de Regio
nes Devastadas en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO de fecha ...... de ......
de 195..., para adjudicar en concurso-su
basta la ejecución de las obras de. .......
se compromete solemnemente a tomar a 
su cargo dicha ejecución con una rebaja 
del (2»x...... por ciento sobre el presupues
to de contrata y sobre todos y cada uno 
de los precios unitarios del'proyecto apro
bado, con estricta sujeción al mismo y al 
articulado, características y modalidades 
contenidas en los pliegos de condiciones 
particulares de la obra y en los de con
diciones generales aprobados por Real 
Orden de 13 de marzo de 1903 y Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908.

Madrid, a ......  de ................  de 195..«
 ̂ El licitador,'

La proposición económica se extenderá 
necestariamente en papel del timbre de 
la clase sexta. ,

Sexta.—El acto de resolución del con- 
' curso-subasta se celebrará a las trece 
horas del último día, ante una Mesa- de 
adjudicación presidida por el Director 
general de Regiones Devastadas o persona 
en quein delegue, el Abogado del Estado 
designado por la Asesoría Jurídica dei 
Ministerio de la Gobernación, el Interven
tor Delegado de la Administración Gene
ral del Estado en la misma Dirección Ge
neral Secretario general del Organismo y 
los Arquitectos Jefes de las Secciones de 
Obras y de Proyectos del propio Centro 
directivo. Esta Mesa estará asistida por 
el Notario de tumo que designe el Cole
gio Notarial de Madrid.

Séptima.—Presentados por los licitado- 
res los pliegos en el Registro general, y 
cerrado el período de admisión, no podrán 
retirar sus proposiciones, quedando obli
gados a las resultas del concurso-subasta.

Octava—Abiertos por la Mesa de ad
judicación los sobres número uno, se pro
cederá a calificar las proposiciones en

■ (1> Propio o de la persona o entidad 
a quien represente.

(2) Se expresará en letra el tanto por 
ciento de rebaja ofrecido.
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ellos contenidas, desechando libremente 
a los licitadores que a juicio de la Mesa 
no* demuestren garantía suficiente para 
la ejecución de ia 'obra, asi como las pro
posiciones que no ee acomodan a los re
quisitos exigidos. Contra estas decisiones 
no procederá recurso alguno.

Los sobres número dos de los prcpo- 
nentes eliminados cerán destruidos ¿in 
abrir, dando fe de ello el Notario autori
zante. A continuación se procederá a la 
apertura de los sobres número dos restan
tes, adjudicándose -provisionalmente la 
obra a la proposición más económica.

En caso de empate entre dos o más 
proposiciones se abrirá, por quince minu
tos, entre los proponentes empatados, li
citación por pujas a la llana, y si aun 
asi no se resolviese el epipate, se adjudi
cará la obra por sorteo realizado en el 
acto.

A todos los señores licitantes que no re
sulten adjudicatarios, se les devolverá 
seguidamente el correspondiente resguar
do de la fianza provisional debidamente 
diligenciado para su canje, contra entre
ga del recibo del Registro General acre
ditativo de la presentación de los pliegos.

Novena.-—La adjudicación definitiva de 
las obras será comunicada por oficio al 
rematante.

Madrid, 21 de mayo de 1953.—Él Di
rector general, José Macián.

1.3 0 4 -A. C.

Dirección General de Sanidad

Haciendo público el proyecto de clasifica
ción de Ayuntam ientos con el fin  de 

regular el ejercicio libre de la profe
sión de Médico en la provincia de Córdoba.

~ Éii armonía cón lo dispuesto por Orden 
ministerial de 22 de junio de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 29), por 
la que quedó establecida la formación de 
un proyecto de clasificación de los Ayun
tamientos de censo que no excedan de 
6,000 habitantes de derecho, con el fin de 
.regular el ejercicio libre de la profesión 
de Médico en los mismos, a los efectos 
del apartado P) del artículo segundo del 
Reglamento de la Organización Colegial 

. Médica de 6 de septiembre de 1945.
Y  aceptando esta Dirección General el 

proyécto formulado por la Comisión que 
al efecto ha -ctuado en la provincia de 
Córdoba, asi como el informe favorable 
deí Consejo General de Colegios Médicos, 

Be procede a la publicación en el BO
LETIN ÓÉÍCÍ AL DEL ESTADO del pro
yecto referente a la provincia de Cór
doba, a fin de que los Ayuntamientos v 
Médicos que se consideren interesados 
puedan formular sus reclamaciones ante 
esta Dirección General en el plazo de dos 
fnéses, con arreglo á los preceptos del nú
mero cinco de la Orden ministerial ci
tada, otio admitiéndose ninguna reclama
ción fliera del plazo señalado, que será 
Computado por la fecha del sello de en
trada de la instancia correspondiente en 
el Registro General de esta Dirección Ge
neral.

Ló que se hace público para general 
conocimiento v oportunos efectos,

Madrid, 30 de enero de 1953 Él Direc
tor general» José A. Palanca.

PROVINCIA DE CORDOBA

Proyecto de clasificación de Ayuntamientos que no exceden de 6.000 habitantes, para 
determinar los Médicos que pueden ejercer libremente la profesión en los mismos, 

con arreglo a los preceptos de la Orden ministerial de 22 dé junio de 1951

Ayuntam iento  
o agrupación de Ayuntam ientos que  

constituyen el partido médico

Número 

de habitantes 

de derecho

N ú m e r o  de 
plazas de Mé- 
di c o s  t i t u l a - 
d o s  existen
tes en la ac
tualidad, se
gún clasifica
ción vigente

N ú m e r o  de 
M 6 d i eos li
bres con que 
se clasifican

Alcaracejos .......................................................................
Alm edinilla ......................................................................
A ñ o r a .................................................................... ...........
Blázquez (Los) ............................................................ .
Carcabuey .................................... .........................
Carpió (Él) ......................................... : .. . ’..................
Conquista ........................................................................
Dos Torres ......................... .............................................
Encinas Reales ..............................................................
Espiel ...................................................................................
Fuente la Lancha........................................................
Fuente T o j a r ...................................................................
Guadaloázar.......................................... ............................
Granjuela (La> .. .  .. .  .. .  *...................................
G uijo (El) ................................................................ ...
Hornacliuelos .................................................................
M ontalbán de Córdoba .........................................
M ontem ayor.......................................................................
M onturque................... ........................................
Moriles ( L o s ) ...................................................................
Obejo ................................. .. .
Palenciana...........................................................................
Pedro Abad .. . ..................................... .............. .. .. .
San Sebastián de' los Ballesteros.........................
Santa Eufem ia ...........  ..................................... ..........
Torrecampo .....................................................................
Valenzuela .. .  ............................................................ .
Valáequillo .......................................................................
Victoria (La) ...................................................................
Villafranca de Córdoba .............................. ...........
Villaharta ..........................................................................
V illa r a lto ............................. ..............................................
Viso (El) ................ . ............................................. . .. .
Zuhefos ..............................................................................

2.090 
5.152 
3.214 
1.832 
5.985 
5.247 
1.851 
4.707 
3.572 
4.379 

960 
2.065 
2.413  

812 
1.226 
4.604 
4.755 
4.383 
2.809 
3.267 
2.320  
3.056  
4.013 
1.639 
3.040 
4.281 

. 3.528 
1.303 
2.835 
4.471 
1.063 
3.927 
4 896 
2.437

1
2
2
1

2
2
1

2
2
2
1
1
1
1
1

2
2
2
1
1
1
1
2
1
1
2
2
1
1
2
1
1
2
1

Ninguno*
Ninguno,
Ninguno.
Ninguno.
Dos.
Ninguno.
Ninguno,
Uno.
Ninguno.
Uno.
Ninguno*
Ninguno.
Ninguno,
Ninguno.
Ninguno.
Ninguno.
Ninguno.
Ninguno.
Ninguno,'
Ninguno.
Ninguno.
Ninguno.
Ninguno.
Ninguno.
Ninguno.
Ninguno.
Ninguno4
Ninguno.
Ninguno.
Ninguno*
Ninguna.
Ninguno.
Ninguno.
Ninguno.

Dirección General de Administra
ción Local

Transcribiendo la quinta  circular sobre 
form ación de plantillas (Entidades p ro
vinciales). 

Éxcmoá.' Sres.: De conformidad con el 
número segundo de la circular de 31 de 
marzo próximo pasado,

Ésta Direóción General ha dispuesto:
1.° Las Diputaciones Provinciales, Man

comunidades interinsulares y Cabildos in
sulares aprobarán y remitirán sus plan
tillas .a los Jefes dé las Secciones provin
ciales de Administración Local^ aurahte 
los días 1 al 15 de junio próximo, ajus
tándose al formato y normas de lá pri
mera Circular, publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO de 4 de abril 
último, y clasificando laé plazas en grupos 
y subgrupos, a tenor del esquema pnejo 
a lá tercera circular, inserta en el BO
LETIN OFICIAD DEL ESTADO de fe
cha 1 dé los corrientes.

2.° No obstante lo dispuesto en el nú
mero anterior, el estadillo A) se acomo
dará a los modelos que se insertan al 
final de la presente.

3.° El personal sanitario de la Bene
ficencia provincial será incluido en el 
grupo técnicos y en el cubgrupo que por 
su título le corresponda.

4.° El Personal técnico y técnico-au
xiliar de las Secciones de Vías y Obras, 
cuya condición habrá de definirse en su 
día. será incluido al final de la plantilla 
de transición, como adición a la misma, 
pero no en la plantilla ideal y en todo 
caso, a reserva de lo que en definitiva se 
dispdnga.
• 5.° Los Jefes de las secciones provin
ciales de Administración Local, previo 
estudio de las plantillas, a medida que 
las reciban, cursarán las cuatro carpetas, 
cada una con ¿lis cinco estadillos y el 
informe que proceda, al Gobernador civil 
de la provincia.

6° Él Gobernador civil elevará a este. 
Centro, con su informe, el expediente 
completo de todas las plantillas, una vez 
oído, en los casos én que proceda, el Co
legio Oficial de Secretarios. Interventores 
y Depositarios.

7.° Toda alteración respecto a las nor
mas tipo' del Reglamento (mejora en 
sueldos, en quinquenios, diferente. clasifi
cación de plazas, etc.) habrá de ser de
bidamente razonada, ya que sólo se apro
barán, con carácter excepcional, aquellas 
que .tengan adecuada justificación.

8.° La presente circular se insertará en 
el «Boletín Oficial» de las provincias,

Dios guarde a W .  EE.* muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1953.—-El Direc

tor general. José García Hernández.  ̂
Excmos. Sres. Gobernadores civiles de

todas las provincias, excepto Navarra.
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Provincia ,de .......4...,..»................. :.....tr7T77.-¡TT..,»r.,-;.........   (Para las Diputaciones y Mancomunidades interinsulares.)
*sla de .............. -4.-..............................       (Para ios Cabildos insulares.)

ESTADILLO A)—CENSO Y PRESUPUESTOS

NUMERO DE HABITANTES DE DERECHO
Población

De la provincia (o de la isla) Del municipio cap►ital de la Entidad

Censo 1930 

» 1940 

» 1950 ................................................ ................................................

Importe de los presupuestos or
dinarios de gastos I n t e g r o Deducción por resultas y cargas 

financieras
L í q u i d o

( 1948 .....
\ 1949

De la Corporación '  1950 ..........
/ 1951 ..........[ 1952

........... •.................. *..........................
‘

Suma el total líquido de K><« cinco años ................ ................ ................ ................................... ........................................... ........ •.......
Promedio anual (quinta parto de la suma anterior) ................................................... ...................................... ................................

4

/ 1948 ................. ...............................................  ..................... .......... .................... ..... ........... .....................................
Del Ayuntamiento ) ;??? ..........  ........................... ..........................................................................................  .................................................

de la capital ... J .................................................................................................................................................................................................
( 1952 .............................. ........................................ ...................................................................................................................

Promedio anual (quinta parte de la suma anterior) ............... ....................................................... .̂..........................................

/ • ‘
__ • . ■. .................  . .................. ... .............. . - ¿ ■ .... • - -  •

...... a ...... d*      1953

V.o B.*:
EL Presidente de la Corporación, El Secretario,
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M IN ISTERIO DE EDUCACION 
N A CIO N AL

Dirección General de Enseñanza 
 Universitaria

Junta Nacional de Educación Física 
Universitaria

Anunciando la subasta de las obras de 
construcción de un campo de deportes 
en la Universidad de Valladolid. 
Habiéndose aprobado por Orden minis

terial de 19 de mayo del presente año la 
realización de las obras de construcción 
de un campo de deportes en la. Universi
dad de Valladolio, a expensas de los 
fondos propios de esta Junta,

Esta Dirección General - Presidencia, de 
conformidad con la expresada Ordén,’ ha. 
resuelto que se publique en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de aque
lla provincia el siguiente‘ anuncio de su
basta:

Por Orden, ministerial de 19 de mayo 
de 1953 se aprobó el proyecto de obras ae 
construcción de un campo de deportes en 
la Universidad de Valladolid.

En su virtud, se saca a subasta pú
blica la. adjudicación de dichas obras al 
mejor postor. El acto de la misma se 
celebrará el día 30 de junio próximo, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

primera. El objeto, de la subasta es 
el de la adjudicación de las obras de 
•construcción de un camoo de deportes 
en la Universidad de Valladolid, con un 
presupuesto de quinientas ocho mil qui
nientas veintitrés pesetas con quince cén
timos (508.523,15): 373.856,65 pesetas de 
ejecución material, 78.588 pesetas de plu- 
ses de carestía de vida y cargas fami
liares y 56.078,50 pesetas de beneficio in
dustrial.

Segunda. A partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
a las horas que se inoican, comienza el I 
plazo para la admisión de proposiciones, | 
que terminará el día 24 del próximo mes , 
de junio, a la una de la tarde. Dichas 1 
proposiciones se admitirán únicamente du
rante las horas hábiles en el Registro 
General del Ministerio de Educación Na
cional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Secretaría-Administración de la Junta 
(Ministerio de Educación Nacional, Al
calá, 36), de las dieciséis a las dieciocho 
horas de los días laborables, excepto los 
sábados, hasta la víspera del día fijado 
como término del plazo de admisión de 
proposiciones.

Tercera. Las proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se in
serta, extendidas en papel de 450 pesetas, 
y se presentarán bajo sobre cerrado y 
firmado por el solicitante, haciendo cons- . 
tar'en  él" que se entrega intacto, acompa
ñada de otro abierto, con los correspon
dientes resguardos justificativos de haber 
consignado en la Caja General de De¿ 
pósitos o alguna Sucursal de la misma la 
cantidad’ de 10.170,46 pesetas (diez mil 
ciento setenta pesetas con cuarenta, y 
seis céntimos) en concepto de depósito • 
provisional.

Asimismo deberán acompañarse:
1.n Recibo de la, contribución o certi

ficado de la Administración de Rentas, 
acreditativos de que al anunciarse la su
basta, y al corriente en el pago de esta 
obligación fiscal, se ejercía industria re
lacionada con la construcción.

2.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

3.° Cuando se trate de personas jurí
dicas, deberá- acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada, en su 
caso, aeí como documentos fehacientes 
que acrediten la personalidad del que 
firma la proposición en nombre de aqué

lla. También deberá acompañarse certi
ficación expedida por su Director o Ge
rente, acreditativa de-que a ninguno de 
los Consejeros o personas que tengan en 
li- misma cargo retribuido les alcanzan 
las responsabilidades-establecidas en el 
Decreto de 12 de octubre de 1923.

4.° La apertura de jos pliego* presen
tados se verificará en el despacho de la 
Dirección General de Enseñanza Univer
sitaria el día 30 de junio, señalado ante-, 
nórmente, a las doce horas, ante el ilus- 
trísnno señor Director general-Presiden
te, miembros de la Junta Nacional de 
Educación Fisica Universitaria, Interven
tor Delegado un representante de la 
Asesoría Jurídica del Departamento y el 
Notario que haya designado para el acto 
el Ilustre Colegio Notarial de Madrid.

Antes de proceder a dicha apertura 
podrán los autores de las proposiciones 
o sus representantes acreditados exponer 
las dudas que se les ofrezcan, pedir las 
aclaraciones que estimen convenientes ó . 
hacer, las protestas que consideren ade
cuadas, no pudiendo, una vez abierto el 
primer pliego, admitir observaciones ni 
declaración alguna referente, al acto.

A continuación §e procederá a. abrir los 
pliegos presentados, manifestándose por 
el Presidente de la Me¿a la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma provi
sionalmente el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta.

Si dos o más Proposiciones fueran exac
tamente iguales se verificaría en el mis
mo acto licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, y si ‘subsistiese 
la igualdad, se decidirá la adjudicación 
por medio de sorteo

Terminado el*acto, se devolverá a los 
licitadores o  a sus represen tan fes auto
rizados los resguardos de las fianzas co
rrespondientes, quedando retenido, hasta 
el otorgamiento de la escritura, única- * 
mente .el del autor de la proposición a 
quien se le hubiera adjudicado provisio
nalmente la contrata^ .

Quinta. Por el Ministerio de Educación 
Nacional se hará la adjudicación defini
tiva de la contrata, publicándose la co
rrespondiente Orden en el BOLETIN*' 
OFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, dentro 
del plazo de treinta días, -a contar desde 
la publicación de la Orden de adjudica
ción, el tanto por ciento reglamentario 
de la cantidad en que se le adjudique 
la contrata, ante la Tesorería Central a 
disposición de este Ministerio, en metá
lico o en efectos de la Deuda del Es
tado al tipo que para este objeto se
ñalan las disposiciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro del plazo de trein
ta días, a contar desde la publicación de 
la aljudicáción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, ante el Notario que 
se designe, a cuyo efecto el edjudicata- 
rio presentará al mismo el resguardo del 
depósito a que se refiere' el párrafo an
terior para que sea copiado íntegro en 
dicho documento Asimismo se consigna
rán en la escritura las pólizas justifica-' 
tivas de la compra de valores por parte 
deí adjudicatario o fiador.

En el mismo plazo se abonarán por 
el adjudicatario los gastos de inserción 
del anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en él de la provincia res
pectiva. También son de cuenta suya los 
honorarios del Notario autorizante del ’ 
acta, matriz y primera copia de 'la es
critura de contrata e impuestos del tim
bre y derechos reales correspondientes.
• Sexta. -El plazo de ejecución de las 
obras se fija en ocho meses, a partir de la 
fecha de la escritura de la contrata.

Queda obligado el .contratista a. ase
gurar estas obras por el importe total 
de su cifra de adjudicación, durante el 
mismo plazo de ejecución, La póliza ha

brá de extenderse con la condición es
pecial de que, si bien el contratista la 
suscribe con dicho carácter es requisito 
indispensable que, en caso de siniestro, 
una vez justificada su cuantía, el im
porte íntegro de la indemnización ingre
se en la Caja General de Depósitos, para 
ir pagando la obra que se construya, a 
medida que ésta se vaya realizando, pre
vias las certificaciones facultativas, co
mo los demás trabajos de la construcción.

Séptima. Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma que 
determinan las condiciones deí proyecto 
y disposiciones vigentes sobre la materia.

Octava. El contratista hab.”á de ajus
tarse exactamente a lo previsto en el 
presénte anuncio y ejecutar las obras con 
arreglo a los proyectos y pliegos de con
diciones de las mismas, siguiéndose con
tra él, en caso contrario, las acciones le
gales a que hubiera lugar.

Novena. Se observarán, además de las 
indicadas, en cuanto a la 1 ejecución y 
tramitación, todas las disposiciones le
gales en vigor, y en especial las del Real
Decreto dé 4 dé septiembre de 1908.

Madrid, 19 de mayo de 1953.—-El Di
rector general de Enseñanza Universita
ria. Presidente de la Junta Nacional, Joa
quín Pérez Villanueva..

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n

Don ...........  veóino de    provincia
de .......... . con domicilio en..............  ente
rado del.....anuncio inserto en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del ......  (o de
la provincia) y de las condiciones y re
quisitos que exigen para concurrir a la 
subasta de las obras oe  construcción de 
un campo de deportes en la Universidad 
de Valladolid. cree que se encuentra en 
situación cíe acudir como licitador a di
cha subasta.

A este efecto, se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones (si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se añadirá: «con
rebaja del ..........  (en letra) por ciento,
equivalente a ..........  (en letra) pesetas).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de re
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción, na
cional.

(Fecha y firma del proponen!e.) 
limo. Sr. Presidente de la Junta Nacio

nal de Educación Física Universitaria.
1.354—A. O.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Anunciando lugar, día y hora para la 
apertura de los pliegos presentados al 
concurso convocado para adquirir herra
mientas de taller con destino a los Cen
tros de Enseñanza Media y Profesional, 
por Orden publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 18 de abril 
de 1953.

fcara dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la convocatoria de concurso Para adqui
rir herramientas de taller, con destino a 
los Centros de Enseñanza Media y Profe
sional, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL D E L  ESTADO de 18 de abril 
de 1953,

Esta Dirección General de Enseñanza 
Laboral ha señalado para la apertura de 
los pliegos presentados al concurso á? 
referencia las trece horas del día 8 de 
los corrientes en sv despacho; oficial.

La sesión de apertura será ‘ pública y 
con asistencia notarial.

Madrid, 1 de junio de 1953.—El Direc
tor general, Garlos M.a Rodríguez, de Val- 
cárcel
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Anunciando lugar, día y hora para la 
apertura de los pliegos presentados al 
concurso convocado para adquirir mate
rial científico, con destino a los Centros 
de Enseñanza Media y Profesional, por 
Orden publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 14 de abril 
de 1953.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la convocatoria de concurso para adqui
rir material científico, con destino a los 
Centros de Enseñanza Media y Profesio
nal, publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 14 de abril último,

Esta Dirección General de Enseñanza 
Laboral ha señalado para la apertura de 
los pliegos presentados al concurso de 
referencia las trece horas treinta minutos 
del día 8 de los corrientes'en su despacho 
oficial.

La scs’ión de apertura será pública y 
con asistencia notarial.

Madrid, 1 de junio de 1953—El Direc
tor general, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Sección de Construcciones Escolares

Anunciando la subasta de las obras de 
construcción de un edificio en Dueso-
Caravia (Oviedo) con destino a Escue
las unitarias.

Por Orden ministerial de 21 dé abril 
de 1953 se aprobó el proyecto para obras 
de construcción de un edificio con des
tino a Escuelas unitarias en Dueso-Cara- 
via, provincia de Oviedo 

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública el día 25 de ju- . 
nio de 1953 para la adjudicación del ser
vicio al mejor postor, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Primera.—El objeto de la subasta es 
el de la, adjudicación de las obras de 
construcción de un edificio en Dueso-Ca- 
ravia (Oviedo) con destino a Escuelas 
unitarias, con un presupuesto de contrata 
de ciento sesenta y cinco mil trescientas 
sesenta y nueve con cincuenta y tres 
(165^369,53).

Segunda.—A partir del día 17 de mayo 
de 1953, a las doce horas, comienza el 
plazo para la admisión de proposiciones, 
que terminará el día 16 de junio dé 1953, 
a la uija de la tarde. L3S proposiciones 
deberán ser presentadas, durante las ho
ras hábiles, en las Delegaciones Adminis
trativas de Enseñanza Primaria de cual
quier provincia o  en el Registro General 
del Ministerio de Educación nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
!a Sección de Construcciones Escolares 
del Departamento y en la Delegación Ad
ministrativa de la provincia (je Oviedo.

Tercera.—Las proposiciones se ajusta
rán al modelo que a  continuación se in
serta. irán extendidas en papel de 4,50 
y se presentarán bajo sobre cerrado y fir
mado por el solicitante, haciendo constar 
en él que se entrega intacto, acompañan
do en otro, abierto, ]bs correspondientes 
Resguardos justificativos de haber consig
nado en la Caja General de Depósitos o 
en alguna Sucursal de la misma la can-. 
tidad1 de 3.307.40 pesetas en concepto de 
depósito provisional.

Asimismo deberá acompañarse:
1.° Recibo de la 'contribución o certi

ficación de la Administración de Rentas, 
acreditativa d© Que al anunciarse la su
basta se ejercía industria relacionada con 
la construcción.

2.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el raigo de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

3." Cuando se trata de personas jurí
dicas deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada en su 
caso, así como documento fehaciente que 
acredite ia personalidad del que firma la 
proposición en nombre de aquélla. T am -, 
bién deberá acompañarse certificación 
expedida.por su Director o aferente, acre
ditativa de que a ninguno de les Con-- 
seje ros y personas que tengan en la mis
ma cargo retribuido les alcanzan las in
compatibilidades establecidas en el De
creto. de 12 de octubre de 1923.

Cuarta.—La apertura de los pliegos 
presentados se -verificará en el despacho 
del limo. Sr. Directo»* general de Ense
ñanza Primaria ei día 25 de junio de 
1953, a las doce horas. Anteas de proce
der a dicha apertura podrán los autores 
de las proposiciones, o sus representan
tes acreditados, exponer las dudas que se 
les ofrezcan, pedir las aclaraciones que 
estimen por conveniente o  hacer las pro
testas que consideren adecuadas, no pu
diéndose: una vez abierto el' primer plie
go, admitir observación ni reclamación 
alguna referente al acto.

A continuación se procederá a abrir lo? 
pliegos presentados, manifestándose por 
el Presidente de la Mesa la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, pro
visionalmente, el servicio, siempre que 
se ajuste a las condiciones de la subasta.

Si dos o  más proposiciones fueran 
exactamente iguales se verificará, en el 
mismo acto, licitación por pujas a la 
llana, durante quince minutos, entre sus 
autores, y si subsistiera igualdad, se de
cidirá la adjudicación por medio de sor
teo.

Terminado el acto se devolverá a los 
licitadores o sus representantes debida
mente autorizados, y en otro caso, por 
conducto de las Delegaciones Administra
tivas que los hubiesen remitido, los res
guardo? de las fianzas correspondientes, 
quedando retenido, hasta el otorgamien
to de la escritura, únicamente el del au
tor de la proposición a quien se le hu
biera adjudicado provisionalmente la con
trata.

Quinta.—Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación 
definitiva de la contrata, publicándose la 
correspondiente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, dentro 
del plazo de treinta ydías, a contar desde 
la publicación de la Orden de adjudica
ción, ei tanto por ciento reglamentario, 
de la cantidad en que se le adjudique la 
contrata, ante la Tesorería Central, a 
disposición .de este Ministerio, en metáli
co ó  en efectos de. la Deuda del Estado, 
al tipo que para este objeto señalan las 
disposiciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro del plazo, de 
ireinta días, a contar desde la publica
ción de la adjudicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, ante el Nota
rio que se designe, a cuyo efecto el ad
judicatario presentará al mismo el res
guardo del depósito a que se refiere el 
párrafo anterior, para que sea copiado 
íntegro en dicho documento. Asimismo 
se consignarán en la escritura las pólizas 
justificativas de la compra de valores por 
parte dei adjudicatario o fiador..

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia respectiva. 
También son de su cuenta los honorarios 
dei Notario autorizante d d  acta, matriz 
y primera copia de la escritura de con
trata e impuesto de timbre y derechos 
reales correspondientes.

Sexta.—El plazo de ejecución de las 
obras se fija en diez meses, e  partir de 

, Ja focha de la  escritura de la contrata,

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por el importe total de 
su cifra de adjudicación durante el mis
mo plazo de ejecución. La Póliza habrá 
de extenderse con la condición especial 
de que, si Dien el contratista la-suscribe 
con dicho carácter, es requisito indispen
sable que, en Caso de siniestro, una vez 
justificada su cuantía, el importe íntegro 
de la indemnización ingrese en la Caja 
General de Depósitos, para ir pagando 
la obra que se reconstruya a medida qiu3 
ésta se vaya realizando, previas las cer
tificaciones facultativas, como los demás 
trabajos de la construcción.

Séptima-.—Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales en la .forma que 
-determinan las condiciones del proyecto 
y di-posiciones vigentes sobre la materia.

Octava.—El contratista habrá de ajus
tarse exactamente a lo previsto en el 
presente anuncio y ejecutar las obras con 
arreglo a los proyectos y pliegos de con
diciones de las'mismas, siguiéndose con
tra él, en caso -contrario, las -acciones le
gales a que hubiere lugar.

Novena.—Se observarán, además de las 
indicadas, en cuanto a la ejecución y tra
mitación, todas las disposiciones legales 
en vigor, y en especial las del 'Rtal De
creto de 4 de septiembre de 1908.

Madrid. 13 de mayo de 1953.—Eli Di
rector general, E. Canto.

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n

Don ........  vecino de ........  provincia-
de ........   con domicilio en la ......  de........ .
número enterado def anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO d.el día   y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para con
currir a la subasta de las obras de ......
de un edificio ......  con destino a .......
en .......  provincia de cree que se
encuentra en situación de acudir como 
licitatíor a dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sito? y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en ei tipo fijado, se añadirá: «Con
la rebaja del ......  (en letra) por 100,
equivalente a ......  (en letra) pesetas».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tale? en la localidad, y a que los 
materiaes, artículos y efectos qué han de 
ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.)
1.356-A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
construcción de una Escuela mixta y vi
vienda en Fontibre, Ayuntamiento de 
Hermandad de Campo de Suso (San
tander).

• por Orden ministerial de 21 de abril 
de 1953 se aprobó el proyecto para cons
trucción de Escuela mixta y vivienda ^n. 
Fontibre, Ayuntamiento dé Hermandad 
de Campo de Suso (Santander).

En su virtud esta Dirección General ha 
dispuesto que se anuncie la celebración 
de subasta pública, el día 25 de junio 
de 1953, para la adjudicación del ser
vicio al mejor postor, con arreglo a las. 
siguientes condiciones:

Primera. El objeto de la subasta es el 
do la adjudicación de las obras de cons
trucción de Escuela mixta y vivienda 
en Fontibre, Ayuntamiento de Herman
dad de Campo de Suso (Santander), con 
un presupuesto de contrata de doscientas 
diez mil novecientas cincuenta y seis pe-' 
setas con ochenta céntimos (219.956,80 pe- 
setas)*
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Segunda. A partir del día 17 de mayo 
de 1953, a las doce horas, comienza el 
plazo para la admisión ue proposiciones, 
que terminará el día. 16 de junio de 1953, 
a la una cu* la tarde. Las. proposiciones 
deberán ser presentadas, durante las ho
ras hábiles, en las Delegaciones Admi
nistrativas de Enseñanza Primaria de 
cualquier provincia o en el Registro Ge
neral del Ministerio de Educación Na
cional

Los proyectos completos v los pliegos 
de eonc;uñones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
del Departamento v en la Delegación Ad
ministrativa de la* provincia de San
tander.

Tercera. Las proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se in
serta, irán extendidas en papel de 4.5o V 
se presentarán bajo sobre cerrado y ílr- 
mado por el solicitante, haciendo constar 
en él que se entrega, intacto, acompa
ñando en otro, abierto, los correspondien
tes .resguardes justificativos de haber con
signado en -la Caja General de Depósitos 
o en alguna Sucursal de la misma la can
tidad de 4 219,15 pesetas, en concepto de 
depósito provisional.

Asimismo deberá acompañarse:
Recibo de la contribución o certi

ficación c.c la Administración de Ren
tas, acreditativa ce que ni anunciarse la 
subasta se ejercía industria relacionada 
con la construcción.

'2.° Justificante, de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas v cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

Cuando se trata de personas ju- . 
ridicas deberá acompañarse primera' co
pia de la escritura social, legalizada, en 
su caso, asi como documento fehaciente 
que acredite la personalidad del que fir
me la proposición en nombre de aquella. 
También deberá acompañarse certifica
ción, expedida por su Director o Gerente, 
acreditativa de que a ninguno de los 
Consejeros y personas que tengan en la 
misma cargo retribuido les alcanzan las 
Incompatibilidades establecidas en el De
creto de 12 de octubre de 1923:

Cuarta. La apertura de los pliegos pre
sentados se verificará ,en el despacho del 
lim o Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria el día 25 de junio .de 1953, a 
las doce horas. Antes de proceder a di
cha apertura podrán los autores de las 
proposiciones o sus representantes acre- 
citados exponer las dudas que se les-ofrez
can, pedir las aclaraciones que estimen 
por conveniente o hacer las protestas que 
consideren adecuadas, no pudiéndose, una 
vez abierto el primer pliego, admitir ob
servación ni reclamación alguna refe
rente al acto.

A continuación se procederá a abrir 
los pliegos presentados, manifestándose 
por el Presidente de la Mesa la proposi
ción que resulte más ventajosa, decla
rándose por aquél adjudicado a la misma, 
provisionalmente el servicio, siempre aue . 
sei ajuste a las condiciones de la subasta.

Si dos o rnás proposiciones fueran exac
tamente iguales, se verificará en el mis
mo acto licita'.ión por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre sus «.uro- 
res. v si subsistiera igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

Terminado el acto, se devolverá a los 
lid iadores o sus .representantes debida
mente autorizados, y en otro caso por 
conducto de las Delegaciones Administra
tivas que los hubiesen remitido, los res
guardos de las fianzas correspondientes, 
quedando retenido, hasta el otorgamiento 
de la escritura, únicamente' el del autor 
do .la-.proposición a quien se le hubiera 
adindicado provisionalmente la contrata.

Quinta. Por el Ministerio d* Educación 
Nacional se hará la adjudicación defini
tiva de la contrata,, publicándose la co
rrespondiente Orden 'e n  el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO.
. El, adjudicatario ael servicio debéfá

consignar como fianza definitiva, dentro 
 del plazo de treinta dias, a contar desae 
 la publicación de la Orden de adjudica- 
 ción, el tanto por ciento reglamentario 
de la cantidad en que se le adjudique 1a. 
contrata, ante la Tesorería Central, a 
disposición de este Ministerio. 'metá
lico o en efectos de la Deuda d-r-ñ Estado, 
al tipo que para este objeto seña.lan Los 
disposiciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro del plazo de 
treinta días, a ’ contar desde la publica
ción de la adjudicación en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, ante el Nota
rio que se designé, a cuyo efecto el ad
judicatario presentará ai mismo el res
guardo del depósito a que se refiere el 
párrafo anterior, para que sea copiado 
íntegro en dicho documento Asimismo 
se consignarán en la escritura las pó
lizas justificativas de la compra de va
lores por parte del adjudicatario o fiador.
. En el mismo niazo abonará el adjudi

catario los gastos de inserción del anun
cio en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  y en el de la provincia respectiva 
También son de su cuenta los honorarios 
del Notario autorizante del acta, matriz 
y primera copia de la escritura de con
trata e impuesto de timbre y derechos 
reales correspondientes.

Sexta. El plazo de ejecución de las 
obras se fija en ocho meses, a partir de 
1a. fecha de la escritura de la contrata.

Queda ob ligado 'e l contratista a ase-, 
gurar estas obras por el importe total de 
su cifra de adjudicación, durante el mis
mo plazo de ejecución. La póliza habrá 
ce extenderse con la condición especia! 
de que, si bien el contratista la suscri
be con dicho carácter, es requisito in
dispensable que, en caso de siniestro, una 
vez justificada su cuantía . el importe in
tegro de la indemnización ingrese en la 
Caja General de Depósitos, para ir pa
gando la obra que se reconstruya a me
dida que esta sé vaya realizando, previas 
las certificaciones facultativas, como los 
aemás trabajos de la construcción.

Séptima. Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma que 
determinan las condiciones del proyecto 
y disposiciones vigentes sobre la materia.

Octava. El contratista habrá de ajus
tarse exactamente a lo previsto en el pre
sente anuncio y ejecutar las obras con 
arreglo a los proyectos y pliegos de con
diciones1 de las mismas, siguiéndose con
tra él. en caso contrario, las acciones 
legales a que hubiere lugar.

Novena. Se observarán,' además de las 
indicadas, en cuanto a la ejecución y 
tramitación, todas las disposiciones le
gales en vigor, y en especia] las del Real 
Decreto de 4 ce septiembre de 1908.

Madrid. 13 de mayo de 1953.—El Di
rector general, E. Cantos.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don ........ . vecino de  provincia
de .................. con domicilio en la .........
de ....... . número  ....... . enterado del
anuncio inserto en el BO LETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO del día .............  y
de las condiciones y requisitos que sé 
exigen para concurrir a la subasta de
las obras de .............  de Un edificio con
destino a ........ . en ..... «..., provincia
ch  ........ . cree que se encuentra en si
tuación de acudir como licitadori a. dicha 
subasta.

. A este efecto, se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción va los expresados’ requi
sitos y condiciones (si s e ’deseá hacer re
baja en el tipo fijado, ’se añadirá: «con
la rebaja del ....... (en letra) por ciento,
equivalente-a .......... (en letra) pesetas»).

Asimismo se compromete-a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
ae utilizar en las obras sean las fijadas 

1 como tales en ¿a localidad y a que los

materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción nar 
cionál.

'.Fecha, y firma del proponente.)
1.355—A. C

Anunciando la subasta de las obras de 
construcción de un edificio en Cistella 

(Gerona) con destino a Escuelas 
unitarias.

Por Orden ministerial de 21 de abril 
de 1353 se aprobó el proyecto para obms 
de construcción du un edificio con des
tino a Escuelas unitarias en Cistella, pro
vincia de Gerona.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que sc anuncie la celebra
ción de' subasta pública el día 25 de ju
nio de 1953 para, la adjudicación del ser
vicio al mejor postor, con arreglo a los 
siguientes condiciones:

Primera,—El objeto de la subasta es 
el de la adjudicación ele las obras de 
construcción de un edificio en Cistella 
(Gerona) con destino a Escuelas unita
rias. con un presupuesto de contrata de 
doscientas c i n c u e n t  a mil seiscientas 
ochenta y dos pesetas con veinticinco 
céntimos (250682,25).

¡Segunda.— A partir del día 17 de mayo, 
a las doce horas, comienza el plazo para 
la admisión de proposiciones, que termi
nará el día 16 de junio, a la una de la 
tarde. La* proposiciones deberán ser pre
sentadas durante las horas hábiles, en 
las Delegaciones Administrativas de En
señanza Prim aria de cualquier provincia 
o en .el Registro general del Ministerio 
de Educación Nacional.

Los proyectas completos y los pliegos 
de condicione* estarán C]e manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
del Departamento y en la Delegación Ad
ministrativa de la provincia de Gerona.

Tercera.—La* proposiciones se ajusta
rán al modelo' que a continuación se in
serta. irán extendidas en papel de 4.50 
y se presentarán bajo sobre cerrado y 
firmado por el solicitante, haciendo cons
tar en él que se entrega intacto, acom
pañando eii otro, abierto, los correspon
dientes resguardos justificativos de haber 
consignado en la Caja Genergl de Depó
sitos o en alguna Sucursal de la misma 
la cantidad de 5.013.65 pesetas en con
cepto de depósito provisional.

Asimismo deberá acompañarse:
1.° Recibo de la contribución o certi

ficación de la Administración de Rentas, 
acreditativa de que al anunciarse la su
basta se ejercía industria relacionada con 
la construcción.

2.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el-pago de las primas^y cuo
tas de lo* seguros y subsidios sociales.

3.° Cuando se trata de personas jurí
dicas deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada en su 
caso, así como documento, fehaciente que 
acredite la personalidad del que fume la 
proposición en nombre de aquélla. Tam 
bién deberá acompañarse certificación; 
expedida por su Director o Gerente, acre
ditativa de que a ninguno, de los Conse
jero* y personas que tengan en la misma 
cargo retribuido les alcanzan las incom
patibilidades establecidas en el Decreto 
de 12 de octubre de 1923.

Cuarta—La apertura de los pliegos pre-* 
sentados se verificará en ei despacho del 
ilustrísinqo señor Director general de En
señanza Primaria el día 25 de junio de 
1953, a las i doce horas. Antes de proce
der a dicha apertura podrán los autores 
de las proposiciones, o sus representantes 
acreditados, exponer las dudas que se ]es 
ofrezcan, pedir las aclaraciones que esti
men por conveniente o hacer las protes
tas que consideren adecuadas, no pudién
dose, una vez abierto el 'primer pliego, 
admitir observación ni reclamación, algu
na referente al acto. .
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A continuación se procederá a  abrir 
les pliegos presentados, m aniíes.ándose 
por el Presidente de la Mesa la proposi
ción que resulte más ventajosa, declarán
dose por aquél adjudicado a la misma 
provisionalmente el servicio, siempre que 
se^ajuste a las condiciones de la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales so verificará en el mismo 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante quince minutos, entre sus autores, 
y si subsist-iera igualdad, se decidirá la 
adjudicación  por medio de sorteo.

Term inado el acto- se devolverá a los 
licit?.dores o sus reoresentantes debida
mente autorizados, y en otro caso, por 
conducto de las Delegaciones Administra
tiva*; que los hubiesen remitido, los res
guardos de las fianzas correspondientes, 
quedando retenido, hasta ei otorgam ien
to de la escritura, .únicam ente el del au
tor de la proposición a quien -se le hu
biera adjudicado provisionalm ente la con
trata,

Quinta.-—Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación 
definitiva de la contrata, publicándose la 
correspondiente Orden en el BOLETIN 
OFICIA L DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar com o fianza definitiva, dentro 
del plazo de treinta días, a contar desde 
la publicación de la Orden de adjudica
ción, el tanto por ciento reglam entario 
de la cantidad en que Se le adjudique la 
contrata, ante la Tesorería Central, a dis
posición de este Ministerio, en metálico 
o en efectos de la Deuda dei Estado, al 
tipo que para este ¡ob je to  señalan las 
disposiciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde la publica
ción de la adjudicación en el BOLETIN 
OFICIA L DÉL ESTADO, ante el Nota
rio  que se designe, a cuyo efecto el adju 
dicatario pl-esentará al mismo el resguar
do del depósito a que se refiere el pá
rrafo^ anterior, para que sea copiado ín
tegro en dicho docum ento. Asimismo se 
consignarán en la escritura las pólizas 
justificativas de la com pra de valores por 
parte qel adjudicatario o fiador.

En él m ism o plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción del anun-- 
ció en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
T A D O  y en el de la provincia respec
tiva. Tam bién son de su cuenta los h o
norarios del Notario autoriante del acta, 
matriz y primera copia de la escritura 
de contrata e impuesto de timbre y de
rechos reales correspondientes.

Sexta.—El plazo de ejecución de las 
obras se fija en ocho meses, a partir de 
la fecha de la escritura de la contrata.

Queda obligado el contratista a ase
gurar estas obras por .el im porte total de 
su cifra de adjudicación durante el m is
m o Plazo de ejecución. La póliza habrá de 
entenderse con ,1a .condición  especial da 
que, si bien el contratista la suscribe con 
dicho carácter, es requisito indispensable 
que. en caso de siniestro, una vez justi
ficada su cuantía, el im porte íntegro de 
la indem nización ingrese en la Caja G e
neral de Depósitos, para ir pagando la 
obra que se reconstruya a medida que 
ésta se vaya realizando, previas las cer
tificaciones facultativas, com o los demás 
trabajos de la construcción.

Séptim a.—Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la form a 
que determinan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Octava.—El contratista habrá' de ajus
tarse exactam ente a lo  previsto en el 
presente anuncio y ejecutar las obras con 
arreglo a los proyecto* y pliegos de con
diciones de laá mismas, siguiéndose con 
tra él. én caso contrario, las acciones le
gales á que hubiere lugar. /

NoVeno.—5e observarán, adem ás de las 
in d ica d a s , en cuanto a la ejecución  y

-tramitación, todas las disposiciones lega
les en jvigor, y en especial las del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908.

Madrid 13 de mayo de 1953 — El Di
rector general, E. Canto.

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n

Don ...........  vecino de    provincia
de ......  > con dom icilio en la ........  de.........
número ....... , enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día .......  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para concurrir
a la subasta de las obras de ....... de un
edificio  , con destino a .........   en.........
provincia de .......   cree que se encuentra
en situación de acudir com o licitador a 
dicha subasta.

A este efecto se com promete a tomar 
a. su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y  condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se añ ad irá : «Con
la rebaja del .......  (en letra) por 100,
equivalente a ....... (en  letra) pesetas».)

Asimismo se comprom ete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras *ean las fijadas 
com o tales en la localidad, y a que los 
materiales, articuos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente).
1.357-A, C.

A nunciando nueva subasta de las obras 
de construcción del grupo escolar de 
Puebla del Río (Sevilla).

El día 21 de abril de 1953 tuvo lugar 
el acto de la subasta para la adjud ica
ción de las obras de construcción del 
Grupo Escolar de Puebla del R ío (Se
villa) que fué anunciada por Orden de 
17 de marzo de 1953 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 29 del referido 
mes), sin que hayan concurrido licita- 
dores,

Én su virtud, esta D irección General 
ha dispuesto ge anuncie la celebración 
de nueva subasta pública el día 25 de 
junio del corriente año, a las doce ho
ras, en ios locales de la D irección Gene
ral de Enseñanza Primaria, para la ad
judicación del servicio al m eior postor, 
cdn arreglo a las mismas condiciones que 
sirvieron para la anterior.

El plazo para la admisión de propo
siciones comienza el día 17 del actual, 
a las doce horas y termina el 6 de junio, 
a las trece.

Madrid, 13 de mayo de 1951—El Di
rector general, E. Canto.

1.361—A. C.

Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Derecho Romano» (2.ª cátedra) de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 

de Madrid

Convocando a los señores opositores y se
ñalando fecha, hora y lugar de presen
tación.

Los señores opositores adm itidos defi
nitivam ente a la práctica de los ejerci
cios de esta oposición áe servirán compa* 
recer a las dieciocho horas del día die
cisiete de junio próximo, en el salón de 
Grados de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Madrid, a  fin de hacer 
entrega de sus trabajos, del recibo acre
ditativo (Je haber satisfecho los derechos 
de la oposición y conocer el sistema acor
dado por el Tribunal en ordén a la prác
tica de los dos últimos ejercicios,

Madrid. 26 de m ayo de 1953.—El Pre
sidente del Tribunal, Manuel Torres Ló
pez.

Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas

Presidencia

Convocatoria de los premios anuales del
C o n s e j o  Superior de I nvestigaciones
Científicas para el año 1953.

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo octavo de la Ley Fundacional ce  

; este Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, y en cumplim iento de los ar
tículos 18 y 19 del Decreto ae 16 de 
diciembre de 1942, m odificado por De
creto de 25 de enero 1944, de con for
midad con lo acordado por el Consejo 
Ejecutivo y la Junta de Gobierno del 
Patronato «Juan de la Cierva», se abre 
convocatoria para la presentación de los 
trabajos que aspiren a los premios ins
tituidos pára recompensar la investiga
ción científica, en las condiciones si
guientes:

1.:l Los premios «Francisco Franco» se
rán dos: uno para las disciplinas de Le
tras y otro para las de Ciencias, de cin 
cuenta mil pesetas cada uno, otorgables 
a obras que ofrezcan relevante mérito 
técnico y trascendencia científica nacio
nal.

2.a Habrá asimismo los siguientes pre
m ios:

a) Tres premios denominados «R ai
mundo Lulio», «Antonio de Nebrija» y 
«Luis Vives» para lafc disciplinas dé Le
tras, v otros tres, «Alfonso el Sabio», 
«Santiago Ramón y Cajal» y «Alonso de 
Herrera», para las ae Ciencias, de vein
te mil pesetas cada uno, destinados a 
premiar la labor investigadora.

b) Cuatro prmeios, «Menéfidez y Pela- 
yo», para las disciplinas de Letras, y 
cuatro premios, «Leonardo Torres Que- 
vedo», para las de Ciencias, de cinco 
mil pesetas cada uno, para premiar la 
vocación científica de la juventud estu
diosa. Para estos premios no se adm iti
rán los trabajos de síntesis,' los de ca
rácter general ni aquellos que no signi
fiquen una aportación científica original

3.a A los premios «Menéndez y Pelayp» 
y «Leonardo Torres Quevédo» ño podrán 
concursar quienes tengan Uha situación 
definitiva en la docencia oficial o pri
vada o  en cualquier Cuerpo del Estado. 
Estos premios serán destinados a los es
tudioso 3 qüe, terminados sus estudios» 
preparen su paso a situación oficial de
finitiva en la organización de la ciencia 
española

4.° instituidos por la Junta de Gobier-. 
no del Patronato «Juan de la Cierva», a  
fin de que sirva de estimulo a los tra 
bajos de investigación técnica individual 
o  colectiva, se estableoe un premio de 
cuarenta mil pesetas y otro de veinte 
mil para el autor o  autores d e  un tra
ba jo de investigación técnica de libre 
tema, y un premio dé cuarenta mil pe
setas y medalla de piala dorada, y otro 
de veinte mil pesetas y medalla de bron
ce, para los trabajos de investigación 
técnica de tema libre desarrollados en 
equipos, por un instituto, Centro Experi
mental, Laboratorio Oficial o  de Em pre
sa, etc., cualquiera.

Los que aspiren a estos premios indi
carán si ios trabajos presentados corres
ponden a los de autor o autores indivi
duales o  a los de equipo de un determi
nado Centro oficial o privado.

5.a Un mism o trabajo no podrá as
pirar simultáneamente a  los prem ios ge
nerales del Consejo y a los específicos del 
Patronato «Juan de la Cierva».

6A Los trabajos que concurran a la  
presente convocatoria serán adm itid os , 
hasta lag veinte horas del día treinta de 
noviembre de mil novecientos cincuenta 
y tres

7a Los originales estarán escritos a 
máquina, pud ie n d o  s e r lo  p o r  a m b a s  ca -
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ras del papel, y serán designados por un 
lema. El nombre cid autor se consig
nara en sobre cerrado, no transpaiente 
y lacrado, sin marca especial; el íema 
l'igurara en la parte exterior del sobre.

3.a La Secretarle-, del Consejo dara un 
recibo- cel trabajo presentado si la entre
ga se hiciera p:rsonalmente.

9 ' Los trabajos premiados quedarán 
ae propiedad del Consejo, y en ningún 
caso serán devueltos a su autor. Los au
tores vendrán obligados a pasar por la 
Secretaria centro del mes siguiente a la 
concesión de los premios.

10. Los autores no premiados podrán 
retirar sus trabajos mediante recibo y 
previa identifi:ación de su personalidad.

11 El Consejo Ejecutivo y la Junta 
de Gobierno cel Patronato «Juan de la 
Cierva» designarán las personas encar
gadas de juzgar los trabajes presentados. 
El fallo del concurso de adjudicación de 
estos premios se hará público en la sesión 
anual del pleno del Consejo.

12 El Consejo publicará por su cuen
ta las obras premiadas. En este caso, los 
autores vendrán obligados a realizar los 
trabajos necesarios para la edición de
finitiva, dentro del plazo que señale' el 
Consejo, y a aceptar las adiciones o mo* 
dificaciones que se estimen como com
plemento necesario.

13. La  remisión de los trabajos • se 
hará por persona autorizada, por correo 
certificado o envío asegurado, al exce
lentísimo señor Secretario del Consejo, 
Serrano 1J7. Madrid, o al excelentísi
mo señor Secretario del Patronato «Juan 
de la Cierva», Alcalá, 95, Madrid, según 
a los premios que aspiren los concur
santes.

Madrid, 20 de mayo de 1953.—El Pre
sidente del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, José Ibáñez Martin.

MINISTERIO DE TRABAJO  

Dirección General de Trabajo
Resolución ref erente al Sector Sedero de

la Industria T e x til.
Existiendo en diversas emprrsás del Sec

tor Sedero de la Industria Textil unos 
productores que se dedican a realizar en 
papel los dibujos que han de pasarse a los 
tejidos que se fabrican, no apareciendo 
recogidos en categoría profesional en el 
Reglamento Nacional de Trabajo, de 31 
de. enero de 1946, omisión que es necesario 
subsanar, ' ,

Esta Dirección General, en uso de las 
atribuciones que le confiere el número se
gundo de la referida Orden de 31 de ene
ro de 1946, ha tenido a bien acordar lo 
siguiente:

1.° Entre los apartados h) e i) del in
ciso dei articulo 22 de las Ordenanzas 
de trabajo para el Sector Sedero de la 
Industria Textil, se incluirá otro que dirá 
textualmente:

«D ibujante: Es el técnico capaz de con
cebir y realizar a la perfección proyectos 
originales sobre superficies planas, para 
poderlas reproducir en en los tejidos.»

2.° En el apartado a) del inciso.4) del 
artículo 43 de las referidaá Ordenanzas, se 
incluirá la categoría profesional sigukntn*

M e n s u a l  
1.a zona 2.a zona 3.a zona 

Dibujante ... 1.000,— 900,— 850,—

Lo  establecido en la presente resolución 
comenzará su vigencia a partir del día 
siguiente al de su inserción en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Dios guarde a ’V. S. muchos años.
Madrid, 22 de mayo ae 1953.—E l Direc

tor general, J. Reguera Sevilla.

Sres. Delegados Provinciales de Trabajo.

 Resolución por la que se acuerdan aumen
tos periódicos de los M édicos y Aboga
dos comprendidos en la Reglamentación  
Nacional de Trabajo para las Minas de l  
Carbón.

La Reglamentación Nacional de Trabajo 
para las Minas de Carbón, aprobada por 
Orden de 26 de • febrero ae 1946. señalo • 
la retribución correspondiente a los Mé
dicos y Abogados que prestan servicio en 
las empresas carboníferas, pero nada dis
puso en relación con los aumentos perió
dicos que por años de servicios deben 
reconocerse a los mismos, y con objeto de 
subsanar dicha omisión, naciendo uso de 
las atribuciones conferidas en el apartado 
segundo de la citaba Orden aprobatoria 
d e 'la  Reglamentación,

Esta Dirección General ha tenido a bien 
acordar que los aumentos Periódicos de 
los Médicos y Abogados, comprendidos en 
la Reglamentación Nacional de Trabajo 
para las Minas de Carbón, en todas las 
Zonas a que esta Ordenanza laboral se 
refiere, queden cifrados en tres bienios de 
quinientas pesetas y cuatro quinquenios 
de mil pesetas.

La presente resolución surtirá efectos 
económicos a uartir de su inserción en el 
BO LETIN  O F ÍC IA L  DEL ESTADO. Para 
el cómputo c?e los aumentos periódicos que 
hayan de acreditarse se tomará como 
fecha de iniciación de los mismos la de 
1 de marzo cíe 1946, tratándose de pro- 

■ lesiónales que en. dicha fecha prestasen 
| servicio en la empresa, o la fecha de su 
• ingrso. si éste se hubiese efectuado con 
, posterioridad.
i Lo que comunico a VV. SS. para cono

cimiento y efectos.
Madrid, 22 de mayo de 1953 —El Direc

tor general de Trabajo, Joaquín Reguera 
Sevilla.

Sres. Delegados de Trabajo.

Instituto Social d e  la Marina
Anunciando concurso-subasta para la ej e

cución y obras de construcción por el 
régimen protegido del Instituto Nacio
nal de la V iv ienda de un grupo de 
42 viviendas protegidas en Benicarlo 
( Castellón) .

En cumplimiento de lo acordado por el 
Instituto Social de la Marina, se anuncia 
al público concurso-subasta para La ejecu
ción y obras de. coñstrucciói. por el régi
men protegido del Instituto Nacional de 
la Vivienda de un grupo de cuarenta y 
dos viviendas protegidas en Benicarló 
(Castellón), según proyecto redactado por 
el Arquitecto de este instituto don Carlos 
de Miguel González y aprobado por el 
Instituto Nacional de la Vivienda.

Se hace saber, que durante veinte días 
naturales, contados a partir del siguiente 
a aquel en que se publique este anuncio 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
se admitirán, en la Sección de Viviendas 
Protegidas de este Instituto y en la O fici
na Delegada d e l mismo en Castellón, en 
las horas hábiles de oficina, propuesta 
para optar al concurso-subasta de las ci
tadas obras, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a un millón ochocientas trece mil 
ochocientas cuarenta y dos pesetas con 
veintiocho céntimos d.813.842,28), siendo 
la fianza para poder concurrir al concurso 
de treinta y dos mil doscientas siete pe
setas con sesenta y tres céntimos (32.207,63 
pesetas) que se depositarán en la Caja 
General de Depósitos en la cuenta espe
cial de Tesorería del Instituto Nacional 
de la  Vivienda, a disposición de éste últi
mo Organismo, en metálico o  en valores 
deL Estado.

La apertura .de pliegos tendrá lugar en 
el Instituto Socia l' de la Marina, el día 
y hora que oportunamente se avisará en

el tablón de anuncios de dicho Orga
nismo.

Los pliegos de condiciones y presupuesto 
estarán de manifiesto en e1 Instituto Na
cional de ia Vivienda ' Marqués de Cuba, 
núm'194, Instituto . Social de la Marina, 
Sección de Viviendas Protegidas Geno
va. 24), v en la Cofradía de Pescadores 
de Benicarló, en los días y horas hábiles 
de oficina.

Madrid. 29 de mayo de 1953.—El Direc
tor general técnico, P. D.t el Secretario 
general (ilegible).

1.378— A. C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Autorizando la instalación de molienda
de puzolanas y clinker a don Ramón
B eamonte del Río , en Arguineguín (Las
Palmas).

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Ra
món Beamonte del Río, mediante solici
tud de 2 de octubre de 1952. para mon
tar una instalación de molienda, almace
naje y ensacado en la cantera de puzoía- 
nas que tiene en explotación en Arguine- 
guin, conforme al proyecto y presupuesto 
de igual fecha que la citada instancia, 
presentados con la misma ante la Jefa
tura del Distrito Minero de Las Palmas, 
solicitando autorización para el monta
je de las siguientes instalaciones:

A) Una machacadora para yeso con 
una caoacidad de 500 kilogramos hora.

B) Un molino tubular de bolas de 2.20 
metros de diámetro por 10 metros de lon
gitud, para una capacidad de molienda 
de 12 Tm/hora de puzolanas y ciinker.

C) Una envasadora automática con 
una caoacidad de 40 Tm/hora.

DV Un compresor de aire y dos mar
tillos perforadores para la explotación de 
la cantera de puzolanas.

E- Un triturador Titán para 20 tone
ladas métricas hora, de puzolanas.

F ) Depósitos de bruto, ciinker, yeso 
y molido; elevadores, transportadores de 
sacudida y de cinta, alimentadores, carga
dero, motores eléctricos de accionamien
to y. en general, todos los elementos ac
cesorios para las instalaciones anteriores.

G ) Una instalación completa de pro
ducción de energía eléctrica, compuesta 
de motor de aceite pesado de 1 000 caba
llos v alternador eléctrico de 735 KW ., a 
3.000 V., para el servicio de estas insta
laciones.-

H> Los edificios necesarios para ofici
nas, talleres, laboratorio y almacenes;

Vistos los informes del Sindicato Na
cional do la Construcción, Vidrio y Ce
rámica, de 31 del pasado enero, parcial
mente desfavorable, y los favorables del 
señor Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de las Palmas, de 7 de enero del corriente 
año, de la Delegación del Gobierno en la 
Industria del Cemento, de 20 de marzo 
último, v de la Sección M. 8. Industrias* 
de Comentos, Cales y Yesos, de 22 dc-1 
mismo mes., y en uso de las atribuciones 
conferidas por el Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica, Decreto de 23 de 
agosto ‘ d* 1934; por la Ley de Minas de 
19 de julio de 1944 y por el Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, 
Decreto de 9 de agosto de 1946,,

Esta Dirección General de Minas v 
Combustibles ha resuelto autorizar a don 
Ramón Beamonte dél Río Para montar 
en la cantera que tiene en explotación en 
Arguineguin (Gran Canaria) las antedi
chas instalaciones para la molienda de 
puzolanas, yeso y elinker-puzolanas, has
ta una- capacidad máxima total de 60.000 
toneladas métricas anuales, con arreglo a
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las condiciones generales en vigor y a las 
especiales siguiente:

1A La presente' autorización es válida 
solamente para el peticionario v para el 
destino expnsado. Para el traspaso de 
estas instalaciones con la explotación de 
la cantera a la Sociedad por constituir, 
que solicita, en instancia de 15 del pa- 
tado enero, habrá de cumplimentar los 
trámites ordenados en la Ley de Minas y 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería, justificándose que dicha So
ciedad cumplo las condiciones prescritas 
en dichas disposiciones‘ ante esta. Direc
ción General, la que dictará la resolución 
que en definitiva proceda sobre este par
ticular.

2.a En el plazo d¿ seis meses, a contar 
desde el día oiguiente al de la notifica- . 
ción de la presente resolución al intere
sado, presentará éste cn la Jefatura del 
Distrito Minero de Las Palmas la Me-, 
moda complomentaria v planos que aqué-

• lia le indique, para completar el proyecto 
definitivo de la fábrica con el detalle su
ficiente para su ejecución.

3.a Por la Jefatura del Distrito Minero 
de Las Palmas se comprobará que las 
instalaciones .se adaptan exactamente al 
proyecto y Memoria presentados, no pu
diéndose efectuar variación alguna en la¿ 
mismas sin la previa autorización de di
cha Jefatura.

4.a La iniciación de las obras de mon
taje habrá de realizarse dentro del plazo 
de cuatro meses, a contar desde el día 
siguiente al de la notificación por la Je
fatura de Minas, de Las Palmas de fu  
conformidad al antedicho proyecto defi
nitivo de la condición segunda.

5.a Se efectuarán por la Jefatura del 
Distrito Minero de La* Palmas las vísí- 

. vas extraordinarias de Policía Minera que
estime precisas para vigilar el curso de 
estas instalaciones, realizándose aquéllas, 
como mínimo, semestralmente.

6 / El plazo de terminación y Puesta 
en marcha será de do* afros, a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

7.a ' SI fuera necesaria una amj5iiación 
de plazo habrá de solicitarse de esta Di- 

v lección General, justificándola debida
mente. ‘

8.a En la Memoria complementaria de 
la condición segunda se expondrán los 
elementos y procedimientos .utilizados pa- 

'ra recoger el polvo que se produzca, en 
Corma que se "eviten todas las posibles 
molestias y perjuicios a personas y bienes 
en el interior y en las projimidades de la 
fábrica, cumpliendo lo ordenado en los 
artículos 45 y 46 del Reglamento Gene
ral de Seguridad *e Higiene del Trabajo, 
Orden de, 31 de enero de 1940, así como 
lo dispuesto en el Reglamento de Indus
trias Molestas, Insalubres y Peligrosas, 
de 17 de noviembre de 1925, modificado 
por la Orden de 13 de noviembre de 
1950. No se autorizará el funcionamiento 
de la fábrica sin la previa comprobación 
de la eficacia de las instalaciones de 
captación o recogida de polvos nocivos o 
molestos que se produzcan ep la misma. 
S a tendrán en cuenta especialmente los 
a f  tí culos 228 y 229 del Reglamento de

. Policía Minera y Metalúrgica.
9.a La presente autorización no pre

juzga la concesión de permisos para la 
importación de maquinaria, que será en 
todo lo posible de producción nacional, y 
las importaciones .tramitadas en la Jefa
tura del Distrito Minero de Las Palmas 
habrán de solicitarse de la Dirección Ge
neral de Comercio en forma reglamenta
r i a / d e  acuerdo con lo dispuesto en el 
últirho párrafo del artículo 156 del Regla
mento General para el Régimen de la 
Mineria.

10. Las puzolanas utilizada* en estas 
instalaciones procederán d e . la antedicha 
contera, explotada por el propio peticio
nario. •

11. El cemento puzolánico obtenido en 
esta instalación quedará sometido a  la

Delegación del Gobierno en la Industria 
ciel Cemento, en cuanto a su producción, 
calidad, distribución y venta, de confor
midad con el Decreto de 31 de diciem
bre de 1941,. que creó este Organismo.

12. El cemento producido con clinker 
procedente de la Península sólo podrá ser 
consumido en Canarias o destinado a la 
exportación.

Podrá ser consumido eií la Península 
el producido con clinker de alguna fábri
ca del archipiélago Canario.

13. Por la jefatura del Distrito Mine
ro de Las Palmas se comprobará el cum
plimiento de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad: pú

blica y del personal en la forma señalada 
por las disposiciones vigentes, procedien
do a extender el acta de confrontación 
del proyecto, y si procede, la de autori
zación de puesta en. marcha de estas ins
talaciones.

14. Todas estas instalaciones, principa
les, auxiliares y accesorias quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mine
ro de Las Palmas, conforme a lo dis
puesto en el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica.

Madrid, 4 de abril de 1953.—El Direc
tor general, E. Conde.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero

de Las Palmas.

Dirección General de Industria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 2-6-953. 

C. P. núm 5.119, expedido en 1-7-1948 (sustituye y anula al &63Ó, expedido
en 8-10-1940)

T A L L E R E S  E G U I L U Z ,  S .  L .

Fábrica de maquinaria agrícola.—Oficina y fábrica: Cuartel del Este 
Miranda de Ebro (Burgos)

•

P r o d u c t o s  q u e  f a b r ic a

Arados Brabant de doble vertedera... ~  ... ...
Arados giratorios..........................................................
Cultivadores.......  ....................................
Gradas canadienses........  .....................................
Gradas de estrellas................................................
Rodillos desterronadores... ............ . .....................
Trillos rotativos de discos.............. ... ... .

Producción
normal

Unidades

Capacidad 
anual de pro

ducción

Unidades

2.000
1.000
3.000 
2.001)

200
50

1.000

8.000
25.000 . 

- 25.000
15.000
5.000
3.000

30.000

En año de trescientos días laborables y jornada de ocho horas.

C. P. *N. núm. 5.120, expedido en 1-7-1948

«PRODUCTOS CAPRA» — RIVERA VAZQUEZ, GONZALO

Fabrica de cera-», grasas, encáusticos, etc.—Oficinas: Avenida de José Antonio, 42. 
Fábrica: Carretera de Aragón, 177, Canillas (Madrid)

• t

P r o d u c t o s  q u e  f a b r i c a : '

Cera para esquís...................  ..t ;.t -..t rrr 7.;
Grasas impermeabilizantes...........................  .........
Encáusticos para pisos........ ........  ........................ .
Antiderrapantes para esquís................. ............. ..

Producción anual
. _ .............. . .. .

Normal

Kilogramos

Máxima

Kilogramos

1.500
1.500 
1 000 
l.OQO

16000
15 000 
10.000 
10.000

(Continuará.)

MINISTERIO DE  
INFORMACION Y TURISMO

Subsecretaría
Rectificando error en la redacción de la 

Orden ministerial de 20 de abril último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
de 26 de mayo).

Habiendo padecido error involuntario la 
redacción de la Orden ministerial de /9 
de abril ultimo, publicada en c! BOLETIN

/

OFICIAL DEL ESTADO del día 26 del 
presente mes- de mayo, se entenderá re
dactada definitivamente dicha Orden 
con las siguientes modificaciones: i en 
donde dice 96. D. Enrique Ruiz del Rey, 
debe decir 96, D a Enriqueta Ruiz del Rey 
en donde dice 265, Da Estrella Hemándes 
Gilpérez, debe decir 265, Da Estrella Her
nández Giloérez; y, por último, en donde 
dice 274, Da Jobita Asunción Rodríguez 
Rodríguez, .debe decir 274, Da Jovita 
Asunción Rodríguez Rodríguez.

Madrid, 27 de mayo de 1953.—El Sub
secretario, Manuel Cerviá.
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Número
de

orden
 Capitalidad Municipio

Habitan
tes Total I.M .V

Abierto
0

cerrado

C8

69

70

71

72 

• 73

74

75

78

77

78

79

80

81

¿2

83
84

85

86 

>87’

S. V i c e n t e  deis 
Horts ...................

Sta. Coloma de Gra
ma net ........... .....

Sta. M a r g arlt-a y 
Monjos .... .

•

Sta. María de Coreo

Sta. María P a lau* 
tordera ...............

Sta. P e r p e t u a  d( 
Moguda ........... .

Sardañola ttvti 

Serchs i...................

Sitges 77.777. i... .T.7.7. i

Surift ................ .....

Taradell ,..,—77........

Tarrasa 7777-...../.....

Tona ....... ......... .

Torelló ...................

Vich ......................
Vilanova de Cami ..

Villa franca del p£ 
nades .................

Vlllanueva y Geltr 

La Llacuna ........

S Vicente deis H.... 
Corbera Llóbregat...
Pallejá ................
Cervelló .............. .
Vallirana ...............
Torrellás Llóbregat.

Santa Coloma de G.

Santa Margarita M. 
Castellví de Marca. 
S Martín Sorroca...
Paclis ....................
Torrellás de Foix ... 
Castellet ¿ 9  Gornal. 
S. María de Coreó. 
S. Juan Fábregas...
Taberter :..........
Prult .................. .

Santa María P. ... 
S. E. Palautordera 
Montseny ..... ........

S. Perpetua de M... 
Paláu Plegamáns..,
Poliñá .................. .

. La Llagosta ,.........
Sardañola ............
Ripollct ................
S. María Bárbara..

• Serchs ..................
Borredá ........... .
Vilada .................
La Nou ..........
Castell de Areny ..
La Quart ..... ........
Figols .............. .

» Sitges ...................
S Pedro de Ribas 
Olívella ................

• Suria .....................
Callús ...................
•S Mateo Bagés ....

• Taradell ......... .
8 Eugenia Berga\.
Seva .....................
Brull ....................

• Tarrasa...................
Üllastrell ...............
Matádepera ..........
Tona ...................
Bálenvá .... ..........
Muntañola ...........
Collsuspina .......... .
Malla ....................

.. Tordera ................
Fogas de Tordera..

•• Torelló .................
S Pedro de Torellc 
San V. de Torelló..
Oris ......................
Vich .....................

• VilanoVa de Cami..
Odena .................
Pabla de Claramun
Castbllolí .... .
Torre de Claramun 
Castellfullít de I 
Carne .......>..........

t-
• Villa del Panadés.

Olerdola ........... .
Aviñonet ..............
Olesa de Bonesvall
San Cugat S.........
Las Cabañas ... ...
La Granada .......
V lloví ..................
Sta Fe del Panadi 
Puigdalba ............

'ú > Villanueva y Gelti
Cu bellas .............
Canallas ...............

• • l, \  Llacuna ....
Sta. M.a de Mirall

/Omi ............... .
Bellorát .... .
Mediona 7 ....
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1.96o
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1.401
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Abierto

Abierto.

Abierto.
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Abierto.

Abierto.
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Cerrado.

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Abierto.
Abierto.

Abierto.

¡ Abierto.

\ Abierto.

■ * .

: Cerrado.

La segunda plaza correspondiente  al
Partido 1 lie Arenys do Mar tendrá su 
residencia en Canet de Mar,

La segunda plaza correspondiente al
Partido 3 de Argén tona, tendrá, su resi
dencia en San Juan de Vilasar.

La segunda plaza correspondiente al
Partido núm. 11 de Calclla tendrá su re
sidencia en Pineda.

La segunda plaza correspondiente al
Partido núm. 17 de Cornelia de Llóbre
ga t fijará su residencia en Esplugas da 
Llóbregat.

La segunda plaza correspondiente al 
Partido núm. 19 de Gavá fijará su resi
dencia en Viladecáns.

La tercera plaza correspondiente al 
Partido núm. 2i de Granollers tendrá su 
residencia en La Roca.

La segunda plaza correspondiente al 
Partido núm. 70 de Santa Margarita y 
Monjos. fijará su residencia en San Mar
tín Sarroca,

La segunda plaza correspondiente al 
Partido, núm. 82 de Torelló tendrá su re
sidencia en San Pedro de Torelló.

La segunda plaza correspondiente al 
Partido núm. 85 de Villaf ranea del Pa- 
nadés fijará su residencia en OI ordo la, 
y la tercera de! mismo, en La cranada.

Formadlos Partidos Veterinarios un to
tal de 87, de los cuales'. 25 son Cerrados, 
y 62, Abiertos, con un total d? 174 Inspec
tores Municipales Veterinarios, de los 
cuales, 50 corresponden a Barcelona, ca
pital.

El titular cuyo Partido mancomunado 
se- divida por la presente . clasificación, 
constituyendo Par t i d o s independientes, 
deberá optar por uno de ellos en el ,plazo 
máximo de quince días, mediante instan
cia dirigida a la Dirección General de 
Ganadería. Transcurrido - icho plazo sin, 
hacerlo, se entenderá que opta por el Par
tido que corresponda a su residencia.

Cuando por la presente clasificación 
surjan nuevos Partidos por el reajuste de 
vanos limítrofes, las nuevas titulares quo 
se produzcan podrán ser jptadas oor los 
titulares de los Partidos primitivos/v ten
drá - derecho preferente según “ a anti
güedad en el Escalafón General del Cuer
po, solicitándolo en la forma y tiempo se
ñalado anteriormente.»

En los. Partidos mancomunados con dos 
titulares de la anterior clasificación y que 
por la presente se halle ̂  divididos en dos 
independientes, el titular más antiguo 
quedará en el Partido correspondiente & 
la capitalidad primitiva, a no ser opta 
por el nuevo :n la forma y tiempo seña
lado anteriormente.

Todos los Partidos modificados por 
.gregación de Municipios, seguirán abo
nando a su titular los mismos sueldos 
que d: "rutaban en la anterior clasifica
ción. La distribución dé los referidos de
rechos se realizará mediante el corres
pondiente prorrateo en • función del nú
mero'''de habitantes y del censo pecuario.

Todos los nartidos cerrados de la ac
tual clasificación que sean afectados por 
algún recurso, se ' considerarán abiertos 
desde el momento de la presentación de 
aquél, para la mejor defensa de la Gana
dería

S'. autoriza a la Dirección General de 
Ganadería para r-esolvér los casos no in
cluidos en los ap/rtados anteriores.

* Esta clasificación entrará en vigor a 
partir de la publicación de la m ism a  en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 11 de mayo de 1953.—El Direc
tor general, Cristino García Alfonso. 


